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PARTES TELEGRÁFICOS. 
DEL EXTERIOR. 

• IQ—Los diarios anuncian la llegada de 

r rUuth El conde Pouza de San IVIartÍD0 8ale hoy 

par i q ^ ü n despacho de Copenhague hace 
PariS una próxima solución á la cuestión de 

esperaf presidente del Consejo cree la solu-
Holstelaihle solo con la condición de la indepen
d i a del Holstein. 

• 90 -Quedan el 3 por 100 francés á 69-30; 
^[/l á 96-75; el interior español á 00; el dife-

Í o á 0 0 , y l a a m o r t m b l e á l 7 . 

l ó n d r e s 20.—Quedan los consolidados de 91 7/8 

DEL INTERIOR. 

rtdis 20 por la tarde.-Anteanoche salió para 
i i ras á bordo del vapor Fasco, el Sr. Pinzón, 

la escuadra de evoluciones. 
J u v á las doce ha salido para las Antillas el Be-
rengSr, conduciendo la correspondencia y 54 pa-

S a £ S t a r d e se embarcan para Tetuan de 900 á 
hombres. 

SECCION EXTRANJERA. 
Los anuncios del telégrafo, aunque lacón i -

J presentan la situación de Hungr ía en un 
v . — n Las discusiones en período de gravedad suraa 

la Dieta ds Pesth son extremadamente violen-
as v recuerdan la época de 1848, fatal para 

los húngaros, acaso más por su espíritu de i n 
transigencia revolucionaria que por la fuerza 
de las&armas ante la cual sucumbieron. Muchos 
aiPiranhoyun desenlace parecido,al ve rde 
una parte la longanimidad y la condescenden
cia con que procede el emperador Francisco 
Jo^é, sin resultado alguno satisfactorio, y de 
otra' el sentimiento patriótico que predomina 
en las asambleas de las diferentes provincias de 
la monarquía austríaca, favorables todas á la 
conservación de la unidad del imperio. Otros, 
al contrario , creen que Hungr ía acabará por 
comprometer la misma existencia del imperio, 
provocando hondos trastornos que pongan fin á 
la crisis en que se agita. Excusado es añadir que 
estos últimos cuentan con una nueva lucha en i 
Italia entre Austria y Piamonte. Así se dividirán 
las opiniones, hasta tanto que el gobierno de 
Yiena llegue á convencerse de la ineficacia de 
sus buenos deseos de conciliación, ó los h ú n 
garos se persuadan de la conveniencia de t ran
sigir para conservar lo adquirido, lo cual no se
rá tan difícil como parece, habiendo, como hay, 
en la susodicha Dieta hombres moderados, de 
prestigio y de autoridad. 

Entretanto haremos notar, con el Journal 
desDebats, periódico que ha tratado y trata 
con mucha sensatez los asuntos de Hungr ía , 
que los juzgan mal aquellos que sin pararse 
biená comprender la significación de las pala
bras «antiguo régimen, revolución, derecho an
tiguo, derecho moderno,» ven en Austria el re
presentante de todo lo pasado, y en Hungr ía la 
aspiración legítima á lodo lo moderno. La ver
dades que los húngaros , atrincherados en un 
antiguo derecho, piden reformas que el espíritu 
de nuestra época hace poco raénos que imposi
bles, mientras el partido liberal alemán del i m 
perio pugna por introducir el derecho moderno, 
animado del convencimiento de que no modifi
cándose el estado legal presente con perfecta 
avenencia de las partes disidentes, la catástrofe 
no puede evitarse. Los indicios que se advierten 
hasta ahora justifican demasiado el temor de los 
verdaderos liberales de Austria; veremos más 
delante lo que sucede. 

Un periódico inglés ha dicho que Inglaterra 
y Francia se han puesto de acuerdo para hacer 
Presente al gobierno de San Petersburgo la ne
cesidad de satisfacer, si no en todo, al ménosen 
pai'te, los deseos de los polacos. La noticia es 
interesante, pero ni está conforme con lo mani
atado poco há en el Parlamento de Lóndres 
Poyord John Russell, ni con las noticias que 
jj1 Faris circulan acerca de la conducta del ga-
oinele de las Tullerías en la cuestión de Polo-

^jos de eso, una correspondencia de esta 
C Q ^ . ^ P i t a l asegura que tres emisarios pola 
des^r ^ ven^0 con la ffiisi011 de saber si su 
de ser^^^ íjatria Poclr'ia abrigar la esperanza 
occid St0C10rr̂ a Por las dos grandes potencias 
sinnn i > han vuelto á Yarsovia desilu 

EnÜ]3yilenos de amargura. 
la capital de nuestro vecino imperio no 

na? Agrado 
nel ha ver al emperador, ni M . de Thouve-
vieron 3U1eri''](l,recibirlos siquiera. En Lóndres 
grandes e 
de 

á 'ord Palmerston, en quien fundaban 
3 esperanzas, y á lord John Russell, que 

Piraba63 müslrarles las simpatías que le ins™ 
derab 8,1 causa> ^s dió á entender que consi 

Prematuro el movimiento iniciado, 

reino de Italia por el gobierno francés. Dícese 
con este motivo que M . de Talleyrand volverá 
á ocupar en Tur in el puesto que tenia antes, sin 
que se renueven los poderes que lo acreditaban 
allí como representante de Francia, y aun se 
añade que el Moniteur declarará en pocas pa
labras la verdadera situación de este personaje. 
Pero también circula en Par í s otra versión po
niendo en duda que sea M . de Talleyrand el d i 
plomático destinado á reanudar las interrumpi
das relaciones entre Francia y Piamonte, por 
haber sido el que desaprobó al gobierno de T u 
r in á, nombre del emperador de los franceses. 
Lo que no tiene duda alguna es que el reco
nocimiento apetecido y la evacuación anuncia
da de Roma están siendo objeto de negociacio
nes entre las potencias interesadas, cuya situa
ción respectiva no puede ya prolongarse mucho 
tiempo. 

L a evacuación de Siria dentro del término 
prefijado en el pacto de 15 de Marzo ^I t imo va 
á ser un hecho consumado, según las declara
ciones de M . Billault en el Senado francés . E l 
emperador Napoleón cede ante las exigencias 
de Inglaterra; pero este triunfo de la diploma
cia inglesa puede considerarse como transitorio, 
en vista de las precauciones que provoca. E l 
ministro citado ha dicho que Francia, retirando 
sus soldados del Líbano, cumple un compromi
so qus habla contra ído, haciendo responsables 
á las demás potencias europeas de las consecuen
cias que después resulten; sin embargo, cont i
nua rá velando por los cristianos de Siria, ha
ciéndose representar en las aguas de Oriente 
por una gran fuerza mar í t ima. Buques de guer
ra marchan allá al mismo tiempo que los tras
portes que han de traer á las tropas del general 
Beaufort, y se quedarán cruzando delante de 
Beyrouth; y si fueren necesarias otras provi
dencias, el gabinete de las Tullerías no vacilará, 
en adoptarlas para garantizar su política. 

El Senado aplaudió calorosamente las pala
bras de M . Billault, asociándose casi por unani
midad á las resoluciones del gobierno. Aunque 
apuntadas sucintamente, bastan para formarse 
una idea del interés que Francia da á los asun
tos de Siria y de los conflictos que estos ha
brán de producir , no siendo ménos el empeño 
con que Inglaterra defiende su preponderancia 
en aquellas regiones, movida por miras muy dis
tintas. 

Los Estados de segundo órden de Alemania 
van á celebrar conferencias en Wurzbourgo 
3ara resol ver ciertos asuntos interiores que afec
tan á la organización mili tar de Alemania. D i 
chas conferencias empezaron á fines del presen
te mes, y se supone, y no sin fundamento, que 
servirán para que los treinta y cinco Estados 
de la Confederación Germánica acaben por em
brollarse completamente y no se entiendan en 
nada. 

A l príncipe Murat le amenazan los francma
sones con retirarle el título de gran maestre de 
a ó rden , en castigo de su voto favorable al po

der temporal del Papa en el Senado de ¥r&ü-
ci&. L( Opinión JVationale lo mumm, y otros 
diarios lo confirman. 

y 
consecuencias res-
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unirse todas y marchar contra Puebla. De todo se 
deduce que la guerra civil está muy lejos de con
cluir. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

Primera secretaría de Estado.—Excmo. señor: 
El mayordomo mayor de S. M . , con referencia á 
parte dado por el primer médico de cámara de 
S. M . á las cuatro de esta tarde, me dice lo que 
sigue: 

«S. A. R. la Serma. Sra. Infanta doña Ma
ría de la Concepción sigue adelantando en su con
valecencia.» 

De órden de S. M . lo traslado á V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde á V. E- muchos años. Aranjuez 20 
de Mayo de 1861.—Saturnino Calderón Collan-
tes.—Excmo. señor presidente del Consejo de m i 
nistros. 

S. M . la Reina nuestra Señora (Q. D. Q.) y de
más augusta real familia continúan en aquel real 
sitio sin novedad en su importante salud. 

DIRECCION GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS. 

Condiciones bajo las cuales la Hacienda pública con
trata la adquisición de 48,000 quintales de tabaco 
habano en hoja de la vuelta de abo j o , asi como el 
mayor número de quintales que sobre aquel pida la 
Hacienda, hasta un máximum de 15,000 en los años 
de 1862, 1863 y 1864. 

1. a El tabaco será de las clases sétima y ca
padura de la vuelta de abajo, por mitad en cada 
una de las entregas que verifique el contratista, y 
corresponderá á la última cosecha, con relación a l 
año en que ingrese en las fábricas que se le se
ñalen. La hoja ha de ser aromática, fina, sana, 
madura y de poca vena, para que esta guarde la 
debida proporción con la parte aprovechable, y 
cuando ménos, tendrá un palmo de extensión. El 
tabaco no ha de estar crudo, empegoíado ni ¡pa
sado. Será excluido el que carezca de aquellas cir
cunstancias ó contenga cualquier otro defecto que 
no sea de los expresados anteriormente, y vendrá 
envasado'en tercios con doble funda de lienzo, pa
ra su mejor conservación y trasporte. 

2. a E l contratista entregará 48,000 quintales 
de dicho tabaco en las cantidades y fechas si
guientes: 

1.° de Enero de 1862 
1.° de Febrero de id . 
I.0 de Marzo de id. 
I.0 de Abr i l de id . . 
I.0 de Mayo de id . . 
I.0 de Junio de i d . . 

l .0de Enero de 1863. 
I.0 de Febrero de id. 
I.0 de Marzo de id. . 
I.0 de Abr i l de id . . 
I.0 de Mayo de id . . . 
I.0 de Junio de id. . 

I.0 de Enero de 1864. 
I.0 de Febrero de id. 
I.0 de Marzo de id . , 
1.° de Abr i l de id . . 
I.0 de Mayo de id. 
I.0 de Junio de id . . 

Pecto dJVr'1^ funeslas 
jeros dp i r El min i^ ro de Negocios extran 
entrpvi t t j ran-Bretaña añadió también que la 
manen n0 tenia carácler ninguno oficial; de 
tados nni n l a u n para desahuciar á los dipu-
ra a c t i t n f i querido mantenerse en su fie-
Cuanto A I ,canílPeon de las nacionalidades. En 
Pensó f J0t / almerston> la acogida que les dis-
siguiemP íí! i ía más desconsoladora; de con-
^edei^mn pUede darse crédito á la noticia 

Rejamos apuntada. 

cion í e l a t k l ' 6 ? ^ 3 ú ¡ ^ de especial men-
franceSa de u ^ / ^ d a de la guarnición 
hablan del nrT™' diarios extranjeros nos 

próximo reconocimiento del nuevo 

El Mercurio de Valparaíso da algunos detalles 
de los espantosos terremotos que han asolado las 
provincias de San Juan y de Mendoza, en cuya 
última población , que contaba 12,000 almas, 
han perecido, entre las ruinas de los edificios, el 
número considerable de 8,000 personas. Ni un so
lo edificio ha quedado en pié en dicha ciudad, y el 
resto de sus desgraciados moradores anda erran
te por los campos, sin albergue y en la más espan • 
tosa miseria. 

CORRESPONDENCIA PARTICULAR DE E l Reino. 

Nueva-York 4 de Mayo de 1861. 
Las noticias que acabamos de recibir de Méjico 

por la via de Nueva-Orleans son favorables a l 
partido conservador. Parece que cerca de San 
Luis Potosí fué derrotado el general Doblado 
(constitucionalista) por las fuerzas de los genera
les Mejía y Márquez (conservadores), y que dichos 
generales, con más de 4,000 hombres de todas ar
mas, se dirigían á ocupar á Guanajuato que se ha 
Haba con una escasa guarnición. Se decía que el 
general Ortega, que había hace poco renunciado 
el ministerio de Ja Guerra, se disponía á salir de 
Méjico con una fuerza respetable para auxiliar á 
aquella ciudad; pero se dudaba que llegara átiem^ 
po para salvarla. 

Entretanto el coronel Lozada había también 
obtenido un triunfo sóbrelas fuerzas que mandaba 
un tal Rojas (rojo ó constitucionalista), que se ha
llaba en las inmediaciones de Tepic y se dirigía so
bre Guadalajara con cerca de 5,000 hombres. 

L a reacción del partido conservador es mas 
fuerte ahora que nunca, pues con excepción del 
general Miramon que se halla en Europa, y del 
general Trejo que fué fusilado, todos los demás 
jefes conservadores siguen peleando sin descanso 
por la causa que defienden. 

Mata ha sido nombrado ministro de Hacienda, 
en lugar de Prieto que insistió en retirarse. 

Zaragoza entró en el ministerio de la Guerra en 
lugar de Ortega. 

Se dice que Juárez será electo presidente. 
Las fuerzas de Zuloaga y de Vicario seguían 

operando por el Sur de Méjico, unas veces con 
buen éxito y otras con malo. De la misma manera 
seguían por el rumbo de Izucar y Huamantlas la de 
los generales Gutiérrez, Trujeque y Cobos. Se 
creía que iban á hacer una combinación para re-

Quintales. 

3,000 
3,000 
3,01)0 
3,000 
2,000 
2,000 

16,000 

3,000 
3,000 
3,000 
3,000 
2,000 
2,000 

16,000 

3,000 
3,000 
3,000 
3,000 
2,000 
2,000 

16.000 

El contratista podrá hacer las entregas de es
tas consignaciones antes de las fechas en que res
pectivamente se expresaban de -verificarse. 

3. * Además del número de quintales que en 
cada uno de los años que se citan ha de entregar 
el contratista, entregara también los que la direc
ción le pida hasta un máximum de 5,000 quintales 
en cada año, sin que este aumento se entienda 
dismÍQueion de las entregas que debe efectuar con 
arreglo á la condición anterior. 

4. a La entrega de los tabacos que se pidan al 
contratista, según la anterior condición, deberá 
hacerla dentro de ios cuatro meses siguientes á la 
fecha del pedido. 

5. a Dentro de los meses de Enero y Febrero 
de 1862, y además del número de quintales que 
según la condición 2.a debe entregar el contratis 
ta, constituirá un depósito de 5,000 quintales de la 
misma clase de tabaco, distribuidos á tazón de 
2,000 quintales en cada una de las fábricas de Cá 
diz y Alicante, y de 1,000 en la de la Coruña. Los 
tabacos de este repuesto se renovarán con las en 
tregas mensuales, y el depósito subsistirá constan
temente hasta 1.° de Abr i l de 1S64, en cuyo día 
podrá entregar el contratista á la Hacienda el nú
mero de quintales del depósito que en aquella fe 
cha le falte por entregar como resto de las consig 
naciones fijadas en la condición 2.*, ó por los 
pedidos eventuales según la 3.a 

6. a Las entregas las hará el contratista en las 
fábricas y por las cantidades que la dirección le 
designe. 

7. a Todos los gastos y derechos de cualquiera 
clase, establecidos ó que se establecieren en lo su
cesivo, que se originen en las entregas de tabacos 
en cada fábrica hasta que queden admitidos y pe
sados, serán de cuenta del contratista. 

8. a En las fábricas no se procederá al recono
cimiento de los tabacos que presente el contratis 
ta sino después de obtener autorización de la d i 
rección general de rentas estancadas. 

9. a Los reconocimientos se harán por regla 
general por los administradores jefes de las fá
bricas é inspectores de labores de las mismas, con 
asistencia de los contadores y escribanos. Los dos 
primeros, como periciales, serán responsables de 
las clasificaciones y aplicación que den á los taba
cos. El jefe de la fábrica pasará además aviso al 
gobernador de la provincia, por si quiere presidir 
el acto ó nombrar persona que lo represente. 

El reconocimiento se practicará extrayéndose 
cuatro manojos por la parte de la cabeza del ter
cio dispuesta para abrirse, examinándose y hacién 
dose constar si aquel es de buena calidad ó está 
averiado, y si se mantiene ó no en el estado quo 
debió tener cuando se envasó. Si no se observase 
alteración, se abrirán dos, cuatro y bastaseis ma
nojos, por los cuales se calificará el todo del tercio 
para su recibo ó desecho, tanto sobre su calidad 
como sobre su clasificación; mas si se notare lo 

contrario y se advirtiere que el tercio ha sido re
hecho con manojos de otros ó de otra clase de ta
baco, se extenderá el reconocimiento basta el nú 
mero de manojos que crean oportuno los emplea
dos responsables del resultado de la operación, que 
además de las reglas establecidas podrán en todo 
caso practicar otras más minuciosas para asegu
rarse de la bondad del género que reciban, á no 
ser que el contratista se oponga, en cuyo caso se 
dará el tercio por desechado. 

De cada reconocimiento que se practique se ex
tenderá un acta expresiva del número de tercios re
conocidos y de sus clasificaciones, que firmarán to
dos los concurrentes al acto, y que original se re
mitirá á la dirección general. 

Los administradores de las fábricas darán siem
pre cuenta á la dirección general del resultado de 
los reconocimientos que practiquen por medio del 
acta prevenida en la regla precedente; pero no po
drán hacerse cargo del tabaco que haya sido cla
sificado admisible hasta tanto que la misma direc
ción les autorice competentemente para ello, en cu
yo momento cesa la responsabilidad del contra
tista con respecto á este particular. 

10. Los tercios y tabacos sueltos que por cual
quier causa se desechen los extraerá el contra
tista en el término de dos meses para puerto ex
tranjero que no esté situado en el Mediterráneo. 
El contratista quedará obligado á presentar al je
fe de la fabrica certificación del cónsul español que 
acredite el desembarque del tabaco, con expresión 
del número de tercios y de su peso, así como el de 
los tabacos sueltos, dentro del término prudencial 
que por el mismo jefe se le designe. 

A l hacerse el embarque de estos tabacos se da
rán avisos de su clase y peso á la dirección gene
ral de rentas estancadas y á ¡os respectivos go
bernadores para su conocimiento, y para que estos 
puedan dictar las medidas oportunas en cuanto á 
la custodia y vigilancia de los buques durante su 
permanencia y salida de los puertos. Cuando los 
jefes de las fabricas reciban las certificaciones de 
desembarque en puerto extranjero, tomarán notas 
de ellas y las remitirán originales á la dirección 
general. 

11. Además de los empleados que la regla 9.a 
designa para hacer los reconocimientos, cuando la 
dirección general lo crea conveniente podrá nom
brar á otros para que también los practiquen. Es
tos comisionados especiales tendrán voto en los re
conocimientos; pero si no se conformaren con los 
dictámenes que resulten por mayoría, podrán dis
poner que se precinte y selle el número de tercios 
que indiquen, para que sean conducidos á la fábri
ca de esta córte y se verifique en ella el nuevo re
conocimiento para el recibo ó desecho de la par
tida á que correspondan estos tabacos. 

Los que queden admitidos en la fábrica de esta 
córte serán por cuenta de su consignación si no 
estuviere cubierta, y por consiguiente el gasto del 
trasporte será de cargo del contratista; pero si lo 
estuviere será del de la Hacienda. Los gastos de 
porte y reporte de los tabacos que se desechen 
en la expresada fábrica serán de cuenta del con
tratista. 

12. Si en los reconocimientos y clasificación 
que hicieren los empleados designados en la con
dición 9.a, después de obtenida la autorización de 
la dirección que en la cláusula 8.a se deja expre
sada, creyere el contratista que hubo mala intel i
gencia ó error respecto del todo ó parte de los 
tabacos clasificados, podrá pedir á los mismos j e 
fes la suspensión de entrega y el depósito de los 
tabacos defectuosos, ó su extracción para fuera 
del reino en los términos expresados en la condi
ción 10.a, y esta petición será atendida. También 
podrá pedir á la dirección, si lo prefiriese, por 
medio de exposición razonada, nuevo reconoci
miento; y si hubiere fundamento para ello, la d i 
rección nombrará el perito ó peritos que deban 
practicarlo. Los dictámenes de estos serán decisi
vos; y si confirmaren en todas sus partes el p r i 
mer reconocimiento, ó las diferencias de las canti
dades de tabacos desechados no llegaren al 50 
por 100, el pago de los gastos que hagan los pe
ritos durante su traslación, estancia y vuelta se
rán de cuenta del contratista. Cuando hubiere la 
diferencia de un 50 por 100 ó más entre los ind i 
cados reconocimientos, los gastos serán por mitad 
entre la Hacienda y el contratista, ai los tabacos 
fueren admitidos, los gastos serán de cuenta dé la 
Hacienda. 

13, SI el contratista no entrega para 1.° de 
Enero de 1862 los 3,000 quintales correspondien
tes al primer pedido, ó solo entregare parte de 
aquella cantidad, podrá la dirección general de 
rentas estancadas disponer la compra del número 
de quintales que falte en los mercados extranjeros 
más próximos; y si en estos se careciere de dicho 
artículo, en los más lejanos á donde hubiere exis
tencias. Del mismo modo se procederá en los casos 
de no hacer el contratista la entrega de los 3 ,000 
quintales que deba estar cubierta para el 1.° de 
Febrero del citado año, y las de los 5,000 quinta
les en 1.° de Marzo siguiente para los depósitos 
permanentes en las fábricas de la Coruña, Cádiz y 
Alicante, y se seguirá procediendo en igual forma 
en lo sucesivo, siempre que por no haber hecho el 
contratista las entregas correspondientes para el 
dia primero de cada mes de los que se dejan ex 
presados, y de haberse extraído en su consecuen
cia las cantidades necesarias para cubrir las dé los 
depósitos permanentes, deban reponerse en estos 
las que falten para el completo del número de 
quintales que deben tener siempre los mismos. El 
contratista satisfará todos los gastos que se de
venguen, sean de la clase que fueren, y los aumen
tos de precios que tengan los tabacos, así como 
será responsable de los riesgos de mar y demás 
perjuicios que se originen en el servicio que se ha 
ga por su cuenta, sin que le quede derecho á recla
mación de ninguna especie. 

14. En el caso de no haber existencias de ta
bacos en los depósitos permanentes, por haberse 
extraído de ellos las cantidades necesarias para 
cubrir las faltas de las entregas que debe hacer el 
contratista, y mientras se adoptan las medidas 
oportunas para su reposioion, ó llegan los tabacos 
que con este mismo objeto se hubieren comprado 
por cuenta del contratista, podrán hacerse trasla
ciones de unas á otras fábricas de los tabacos en 
ellas disponibles, pagando el contratista los gas
tos de estos trasportes, y siendo igualmente res 
ponsables de las averías ó pérdidas que por los 
riesgos de mar se originen en los tabacos, y los de 
su reposición en iguales términos en las mismas 
fábricas de donde hubieren sido extraídos. 

15. Por consecuencia de lo que queda estable
cido en las anteriores condiciones, llegado el ca
so de que el contratista deje de hacer las entre
gas en los plazos que están consignados, y de que 
por consiguiente falten ó se aminoren las canti 
dades de tabacos de los depósitos permanentes po 
haberse extraído de ellos las que deban cubrir la 
entregas que debe efectuar el contratista, la úni 
ca formalidad que precederá para la adquisición 
de los tabacos que sean necesarios, ya para repo 

nerlos en los depósitos, ya para completar, si 
aquellos no bastaren, las consignaciones de las fá
bricas, será el oportuno aviso al contratista para 
que por sí ó por los delegados que nombre acom
pañe á los comisionados del gobierno encargados 
de efectuar las compras en los mercados de Euro
pa ó América. 

Si no quisiese asistir ni nombrar quien lo re
presente, pasará por la cuenta justificada y visa
da por los respectivos cónsules que le presente la 
administración sin otro requisito, El contratista no 
tendrá derecho á protesta ni á reclamación de nin
guna especie acerca de este particular, y también 
sera desestimada cualquiera que intente para de
tener el indicado procedimiento,á pretexto de f a l 
ta de pago por la Hacienda, de averías naufra
gios, calmas y demás accidentes de mar que o r i 
ginen las detenciones de los buques. Su falta de 
cumplmiento en cubrir las consignaciones al espi
rar los plazos no admitirá excusa alguna, y por lo 
tanto habrá de precederse irremisiblemente en la 
forma que se deja expresada. 

16. Con los avisos que den las fábricas á la d i 
rección general del peso de los tabacos desecha
dos que se embarquen para puerto extranjero, y 
con las certificaciones de los cónsules del desem
barque en los mismos, se instruirá expediente pa
ra averiguar sí hay alguna diferencia de ménos en 
la cantidad de tabaco desembarcada, comparada 
con la que salió de la fábrica. Si existiere esta d i 
ferencia ó el contratista no presentare por cual
quier pretexto la certificación de desembarque 
dentro del término designado, pagará á la Hacien
da, al respecto del precio de estanco que tenga el 
tabaco picado habano puro, el valor de la indica
da diferencia de ménos. Solo se eximirá de esta 
responsabilidad justificando con arreglo al códi
go de comercio que la falta procede de haber su
frido el buque conductor avería gruesa, naufragio, 
incendio, apresamiento, encallamiento ú otro ries
go marítimo análogo. 

17. El contratista paga rá en la isla de Cuba 
el derecho de exportación correspondiente á los 
tabacos que extraiga para la península, en cum-
plimknto de este contrato. Sí en el tiempo que 
medie desde la celebración del contrato hasta que 
el contratista haya suministrado el total de quin
tales determinados en las condiciones 2.a y 3.a los' 
aranceles de la isla de Cuba sufriesen alteración, 
se abonará al contratista, ó este á la Hacienda, 
la diferencia que haya entre los nuevos derechos 
que se señalen al tabaco de la clase contratada y 
el vigente á la celebración de la subasta; enten-

iéndose tal abono según el número de quintales 
que exporte desde el día en que rija la variación 
de derechos. 

18. El contratista será requerido al pago de 
ios gastos extraordinarios de reporte, aumentos 
de precio de los tabacos que se compren por su 
cuenta, y responsabilidad que se deja expresada 
en la condición 16. Si no lo verificase en el término 
de un mes, se tomará la cantidad necesaria de su 
fianza, y si esta no fuese repuesta hasta el com
pleto en el término de otro mes, se procederá ad
ministrativamente por la vía de apremio, con ar
reglo á lo dispuesto en el art. 11 de la ley de con
tabilidad. 

19. Si por cualquier causa ó pretexto el con
tratista hiciere abandono del servicio, se verifica
rá por su cuenta en los términos expresados ante^ 
nórmente . Se anunciará nueva subasta, y será de 
cargo del contratista, tanto el pago de las diferen
cias de precios en los tabacos que se compren por 
su cuenta antes de la nueva subasta, como tam
bién las diferencias que resulten en los tabacos 
entre el precio de su contrata por todo el tiempo 
de su duración y el de la celebrada nuevamente. 
Su fianza y el embargo de bienes suficientes al 
contratista cubrirán esta responsabilidad en los 
términos prescritos por el art. 19 de la real ins
trucción de 15 de Setiembre de 1852. 

20. Si ocurriese que los tabacos que se adquie
ran por cuenta del contratista sean á más bajo 
precio que los de su contrata, el contratista no 
tendrá derecho á reclamar abono de ninguna es
pecie. Si esto mismo aconteciese cuando se hubie
se hecho abandono del servicio, se le devolverá su 
fianza si no resultare contra ella responsabilidad 
al tiempo de concluir el contrato. 

21. Si el contratista admitiere por cualquiera 
causa créditos ó valores del Tesoro en pago dé las 
cantidades que devengue por entregas de taba
cos, esto no le servirá nunca de excusa para dejar 
de cumplir las obligaciones de su contrato á pre
texto de no habérsele satisfecho en metálico. 

22. El contratista no tendrá derecho á pedir 
aumento del precio estipulado, ni indemnización, 
ni auxilios, ni pióroga del contrato, cualesquiera 
que sean las causas en que para ello se funde. 

23. E l contratista se someterá en todas las 
cuestiones que se susciten sobre el cumplimiento 
de este servicio, cuando no se conforme con las 
disposiciones administrativas que se acordaren, á 
lo que se resuelva por la vía contencíoso-adminis-
trativa. 

24. El interesado en cuyo favor quede el ser
vicio otorgará la correspondiente escritura pública, 
cuyos gastos y los de sus cuatro copias serán de 
cuenta del mismo. 

25. Los destaros se efectuarán de la manera 
siguiente: 

Los tercios se numerarán, y un número de bolas 
igual al de los tercios, numeradas también, se co
locarán en una urna ú otro objeto á propósito. Por 
cada 10 tercios se extraerá una bola, y el número 
que tenga designará el del tercio que se hade es
coger. Pesados los envases y buscado el término 
medio que corresponda, el tipo que resulte será el 
regulador para hacer el abono de peso de los 
demás. 

Este acto se verificará con la mayor formalidad 
en la junta de reconocimiento, compuesta dé la au
toridad y empleados designados anteriormente, y 
del contratista ó su representante, y se compren
derá con la mayor extensión y exactitud en las 
certificaciones de entrega. 

Los envases quedarán á beneficio de la Hacienda. 
26. Por cada partida de quintales de tabaco 

que la dirección mande admitir á las fábricas, se
gún la condición 9.a, expedirán los contadores de 
estas al contratista, sin demora, una certificación, 
con el V.0B.0 del administrador, expresiva del nú
mero de tercios presentados á reconocimiento" de 
los recibidos, con arreglo á las condiciones 'qu« 
debe tener el tabaco, que se expresarán, así como 
la cantidad que contenga cada tercio; de los des
echados, del peso con el envase y sin el envase de 
los admitidos, y del importe en reales vellón de 
estos últimos, al precio a que quede el servicio. En 
la misma techa en que se libre el indicado docu
mento, que se extenderá en papel del sello cuarto 
por cuenta del contratista, y sus copias en el de 
oficio de cargo de la Hacienda, remitirá el admi
nistrador jefe una de estas á la dirección general, 
acompañada de los demás documentos en que cons
te el recibo de los tabacos, y sus duplicados, inclu-
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so e! del testimonio de reconocimiento, á la de con
tabilidad de la Hacienda pública. 

27. Los pagos se harán en la Caja central del 
Tesoro público, comprendiéndose las cantidades 
que importen las entrega^ en la distribución men
sual de fondos, pira que aquellos puedan efec
tuarse en el raes siguiente al de las entregas, o í 
comprendida la cantidad en la distribución de fon
dos no se hiciere el pago por cualquier causa, el 
contratista tendrá derecho al abono de un J"161^8 ' 
anual de 6 por 100, siempre que hubiera ges"0Da-: 
do y reclamado su pago ante el director general 
de rentas estancadas. El interés empezara a deven
garse á los treinta dias siguientes al u 'u^0 ,?ael ™ 
que debió hacerse el pago, y cesara en el día que 

^EVconíraSta tendrá derecho á pedir la resci
sión de su contrato si los pagos que deben hacer
l e sufriesen dos meses de demora, y la canüdad 
que se le adeudare excediere de tres millones de 
reales habiendo además reclamado el abono del 
señor ministro de Hacienda. _ 

Si llegare á ocurrir el caso de la rescisión del 
contrato, la Hacienda, sal vos los derechos que ten
ga q«e deducir contra el contratista, satisfará al 
mismo el importe de ios tabacos que aquel está 
obligado á tener en ios depósitos permanentes al 
Drecio de contrata, y además el interés de 6 por 
ÍGO anual de su referido valor por el tiempo que 
lleven de estar depositados, contado desde el ú l 
timo dia del mes déla rescisión, 

28. En el caso de que el contratista anticipare 
las entregas de los tabacos en uso de la autoriza
ción que le concede la condición 2.a, los pagos no 
serán obligatorios sino á contar desde la fecha en 
que correspondiere hacerlo, según el dia designa
do para las respectivas entregas, al tenor de lo 
dispuesto en la expresada condición 2.a y la 27. 

29. Los tabacos que resulten sobrantes en los 
depósitos al concluir el contrato, después de cu
brir todas las consignaciones y pedidos que se hu
bieren hecho al contratista, según las condiciones 
2.a y 3.a, se reportarán en la forma prevenida en 
la condición 10. Los tabacos de los mismos depó
sitos que se hubieren aplicado á cubrir dichas con
signaciones y pedidos se recibirán por el peso que 
tavieren al tiempo de su admisión en aquellos. 

30. El que resulte contratista afianzará el cum
plimiento del servicio que contrata con 1.500,000 
reales en metálico, ó sus equivalentes en los tipos 
establecidos en la clase de valores admisibles para 
este objeto, y además sus bienes y rentas habidas 
y por haber. 

Esta cantidad quedará depositada en la Caja ge
neral de depósitos, y no podrá disponer de ella el 
contratista hasta la finalización del contrato. Se de
volverá en este caso, ó en el de rescisión si no re
sultare responsabilidad, á virtud de comunicación 
que la dirección de estancadas pasará á la de la 
Caja de depósitos. 

31. La subasta se verificará el dia 20 de Agos
to Sdel corriente año en la dirección general de 
rentas estancadas. Presidirá el acto el director ge
neral, asociado de los jefes de administración dé la 
misma y de uno de los coasesores de la asesoría 
general del ministerio de Hacienda, con asistencia 
del escribano mayor dei juzgado especial de Hacien
da de la provincia. 

32. La contrata se hará á virtud de licitación 
pública y solemne, fijándose para conocimiento 
de todos los oportunos anuncios en la Gacetay Bo
letines oficiales de las provincias, y serán también 
remitidos los necesarios á la autoridad superior de 
la isla de Cuba para que disponga su publicación. 

33. En dicho dia 20 de Agosto próximo, desde 
la una y media de la tarde, se recibirán por el di 
rector general, en presencia de las personas que 
componen la junta, los pliegos cerrados que en
treguen los licitadores, en cuyo sobre se expresará 
el nombre del que suscriba la proposición. Estos 
pliegos se numerarán por el órden de su presen
tación. 

Para que el pliego pueda ser admitido ha de 
presentar préviaraente cada licitador certificación 
de la Caja de depósitos, expresiva de haber entre
gado en la misma 750.000 rs. en metálico, ó sus 
equivalentes á los tipos establecidos en la clase de 
valores admisibles para este objeto. También 
acreditará antes de la apertura del pliego, con los 
documentos correspondientes , si fuere español 
avencidado en la península, que con dos años de 
anticipación á la fecha de la subasta paga por lo 
ménos de contribución territorial 3,000 rs. en Ma
drid ó 2,000 en cualquier otro punto del reino, ó 
por subsidio industrial 4,000 rs. en Madrid ó 3,000 
en los demás puntos. Si fuere extranjero ó espa
ñol de las provincias de Ultramar, presentará de
claración en debida forma, suscrita por quien re-
una las circunstancias expresadas, en eí caso de no 
tenerlas los mismos, que se obligue á garantizar 
con sus bienes la proposición que hiciere el licita
dor extranjero ó el español de las provincias de 
Ultramar. Además acompañará una manifestación 
firmada por sí si su asistencia fuere en representa
ción propia, ó poder en debida forma si fuere en 
nombre de otro, y en ambos casos se ha de expre
sar el allanamiento sin reserva de ninguna especie 
á todas las condiciones establecidas en este pliego, 
asi como la renuncia de cualquier fuero ó privile
gio si fuere extranjero, para los efectos de este 
contrato. Los licitadores han de expresar sus pro
posiciones en reales y céntimos de real. 

34. Seguidamente se procederá á la apertura 
de los pliegos que contengan las proposiciones de 
los licitadores por el órden de su numeración. Se 
leerán en alta voz, tomando nota de su contenido 
el actuario de la subasta. 

35. El señor ministro de Hacienda remitirá á 
la dirección general de rentas estancadas el pliego 
cerrado en que ha de constar el tipo de precio 
máximo que por cada quintal abonará la Hacien
da y que ha de servir de base para la subasta, e l 
cual se abrirá y publicará su contenido después 
de abiertos los pliegos dé las proposiciones hechas 
por los licitadores. 

36. Si entre los precios propuestos por los l i 
citadores en pliegos cerrados, y dentro del perío
do de su admisión , hubiere alguno que cubra ó 
mejore el designado como tipo por el gobierno, se 
consultará al ministerio de Hacienda la aprobación 
de la subasta, con la que se adjudicará definitiva
mente el servicio. 

37. Si resultaren dos ó más proposiciones igua
les de las que mejoren el tipo del gobierno, se 
admiñran pujas a la llana á los firmantes de las 
mismas por el espacio de un cuarto de hora, en 
que terminará el acto, , 

38. Si los precios propuestos por los licitado-
res excedieren del tipo, se dará cuenta al señor 
ministro de Hacienda para la resolución que cor
responda. 

39. El interesado á quien se adjudique el ser
vicio ha de completar, en el término de ocho dias, 
la fianza; y si dentro de dicho plazo no lo efectúa, 
perderá ei depósito presentado para tomar parte 
en la licitación, y se sacará nuevamente á subasta 
el servicio en los términos que se disponen en el 
art. 5.° del real decreto de 27 de Febrero de 1852, 

Madrid 6 de Mayo de 1861.—José María de 
üssorno. 

Modelo de proposición que ha de contener el pliego de 
que se hace mérito en la condición 32. 

D N . N . , vecino de , enterado del anuncio 
insertaco en la Gaceía núm... . fecha y de 
cuantas condiciones y requisitos se previVnen para 
aoquinr en publica subasta la adjudicación del 
servicio referente a entregar en las fabricas de ta
bacos del reino 16,000 quintales de tabaco en hoja 
de la vuelta de abajo de la isla de Cuba, y ade
más los que se pidan hasta el máximum de 5,000 
quintales en cada uno de los años de 1862, 1863 y 

1864,86 compromete á entregar cada quintal al 
precio de rs. y cénts. 

(Fecha y firma del interesado.) 
S. M . se ha servido aprobar el presente pliego 

de condiciones. 
Madrid 6 de Mayo de 1861.—Salaverría. 
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No pueden hacerse al gabinete cargos m á s 
duros por su conducta en el poder y por el ca
rácter que le distingue, que los que se despren
den de un artículo de La Época de anoche. 
Nuestro estimable colega, sosteniendo contra 
La España la conveniencia de que se resuelva 
la cuestión constitucional, se expresa así: 

«¿Qué es lo que se quiere? ¿Se quiere que 
esta situación descienda del poder sin haber 
realizado ciertas reformas políticas y económi
cas que estaba y está llamada á plantear? ¿Se 
quiere dar el caso de que pueda ser gobierno el 
duque de Valencia ó a lgún otro personaje más 
reaccionario, que, al comienzo de su domina
ción, como hizo el Sr. Bravo Muri l lo , pudiera 
aparecer en la esfera de los principios corno más 
liberal? ¿Se quiere que si esta situación descien
de de las esferas del poder no tenga autoridad 
para proclamar las ideas contra la reforma, 
contra la actual ley de imprenta, contra cier
tos escándalos electorales y parlamentarios 
que pudieran reproducirse á la sombra de la 
presente ley electoral y parlamentaria que siem
pre han condenado nuestros amigos políticos?» 

Leyéndolo estamos y apenas podemos dar 
crédito á nuestros ojos. La Epoca, periódico 
ministerial y amigo constante del gabinete 
O'Donnell, es quien se expresa así y quien, á 
sabiendas ó sin saberlo, pero pagando un t r i 
buto tardío á la verdad, fulmina los m á s , d u 
ros cargos contra sus patronos en las líneas que 
dejamos trascritas. ¡Cómo! ¿Después de tres años 
de dominación tranquila y cómoda de parte del 
gabinete O'Donnell, se acuerda ahora La Epoca 
de que el ministerio estaba llamado k plantear 
reformas política y económicas? ¿Después de 
tres años de indisculpable inacción, se apercibe 
La Epoca de que la situación puede descender 
de las esferas del poder sin tener autoridad para 
proclamar las ideas contra la reforma y contra 
la actual ley de imprenta? ¿0 ha sido preciso el 
trascurso de tres años para que el gabinete 
O'Donneil cayera en la cuenta de la misión á 
que estaba llamado? 

Por lo demás, los temores y las esperanzas que 
preocupan á La Epoca nos parecen perfecta
mente quiméricos. No tiene que inquietarse Z a 
Epoca por habilitar para el porvenir á la situación 
O'Donnellpor medio de conatos tardíos de refor
mas que según el espíritu que parece aconsejarlos á 
nuestro colega, tendr ían más de demostraciones 
farisáicas que de actos sinceros de convicción; 
no tiene que inquietarse, repetimos, por autor i 
zar á la situación para que pueda pedir un dia 
á otros lo que ella no ha hecho en tres años . 
Las previsiones y los deseos de La Epoca se nos 
figura que tienden en esta ocasión á un imposi
ble. E l dia que la situación descienda de las es
feras del poder, descenderá tan desautorizada 
que todos los esfuerzos humanos serán incapa
ces para darle vida, cuanto ménos autoridad. 
Nuestro colega en este punto se hace una ilusión 
lamentable. ¿Qué autoridad podrán jamás tener 
los hombres de un gobierno que afectando pro
fundo desden por las ideas y las doctrinas, ha 
pasado tres años en el poder sin revelar otro 
sistema que un vulgar y menguado empirismo 
en la dirección de los negocios? ¿ Q u é autoridad 
podría nunca tener como parcialidad política la 
situación O'Donnell que mientras ha dominado 
no ha pensado más que en el hecho de dominar, 
que no ha tenido la vida de las ideas y del pen
samiento, sin la cual toda situación es un 
cuerpo sin alma, y polít icamente un cadáver? 

Medrados estaríamos si el gabinete O'Donnell 
y los individuos que lo sostienen y constituyen 
la actual situación pudieran tener j a m á s auto
ridad para clamar «cont ra la reforma, contra 
la actual ley de imprenta y contra ciertos es
cándalos electorales,» según las textuales pala
bras de nuestro colega. Si tal sucediera, cree
ríamos que la lógica habla desaparecido del 
mundo. 

No: un gabinete que ha mirado con desden 
la solución de las cuestiones referidas; un gabi
nete que después de esto-no ha revelado plan, 
ni pensamiento, n i idea en ninguna de las esfe
ras de su actividad, es un gabinete que se ha 
declarado á sí propio un hecho, y un hecho que 
no puede reproducirse. 

esperar que el gobierno sufra ya en la alta C á - | 
m a r á los disgustos y contratiempos que temia. 

Como se ve, no tienen malicia alguna las no- ; 
licias con que los ó rganos oficiosos del gabinete | 
lisonjean á este y se entretienen á sí mismos, | 
adormeciendo ó procurando adormecer de paso ; 
á la opinión pública, ni más ni ménos que si 
esta no tuviese otros conductos más imparciales 
para saber, como ha sabido hasta aquí, con exac
titud la verdad de lo que pasa entre el Sr. Po
sada Herrera y la referida comisión del Senado, 
y para poder calcular desde ahora, sin temor de 
equivocarse, lo que habrá de resultar en su dia 
cuando se discuta la ley en la alta C á m a r a , si 
es que llega á discutirse. 

Las noticias que tiene EL REINO de lo ocurr i 
do en la ültima reunión de la comisión del Se
nado, celebrada hace tres ó cuatro dias con asis
tencia del señor ministro de la Gobernación, 
distan mucho de ser tan halagüeñas para S. E. 
como las presentan sus órganos oficiosos. Á 
nosotros se nos ha informado que algún digno 
señor senador de los disidentes manifestó al se
ñor Posada Herrera, de una manera clara y ter
minante, que no estaba conforme con algunos 
puntos esenciales del proyecto de ley; que no 
lo estaba en general con el espíritu reacciona
rio que en todo él domina; y que por lo tanto 
se reservaba su completa libertad de acción pa
ra combatirlo en su dia bajo su punto de vista, 
más excentralizador y liberal, se entiende, que 
el del señor ministro de la Gobernación . 

Como nosotros tenemos algunos motivos pa
ra creer que el señor senador aludido no está 
solo en la comisión, sino muy bien a c o m p a ñ a 
do, claro es que creemos también que no ha
bló por su sola cuenta , y que no dudamos ní 
hemos dudado nunca que la desazón habrá de 
venir por este lado, aparte de que pueda mani
festarse antes por otros, si es que, como dejamos 
dicho, llega el caso de que se discuta en el Se
nado el proyecto de ley de organización de los 
gobiernos y diputaciones de las provincias. 

tentó al gran elector Posada Herrera, Sabemos de 
algunos que hasta en sueños hablan de influencia 
moral y otros excesos. 

Según leemos en varios periódicos ministeriales, 
no es cierto que haya sido denunciado el número 
de Las Antiüas por su artículo sobre la libertad de 
imprenta en Ultramar. Con tal motivo, retiramos el 
que teníamos escrito en el que lameutámnes que 
hubiese tomado tan desagradable giro el asunto, 
protestando de las rectas intenciones que nos guia
ron al iniciarla polémica de que tienen noticia los 
lectores, [y rechazando ciertas alusiones malévolas 
que se nos han dirigido. 

Después de dejar á salvo nuestro decoro, como 
cumple á escritores que tienen en mucho los víncu
los de compañerismo, nos resta felicitarnos porque 
no pese sobre Las Antillas la denuncia que se anun
ció y afortunadamente no existe. 

BMHBBBKKaCtiaaBi 

Parece que están ya redactadas en ei ministerio 
de la Gobernación las bases para el proyecto de 
reforma de la ley de inquilinatos. 

Esperemos á conocerlas. 

Observa un periódico, y no sin razón, que va ya 
picando en historia lo que acontece con la corres
pondencia que contiene documentos de valor. Casi 
todos los dias vienen los diarios de las provincias 
lamentándose, ya del extravío, ya del retraso que 
sufren las cartas que encierran aquellos documen 
tos, aunque estén certificadas. 

Un diario de Santander, después de dar una 
queja de esta naturaleza, anunció que al fin des
pués de 32 dias habia llegado á su destino en Ma
drid un certificado puesto en aquella administra
ción, cuando solo debió tardar 48 horas. 

Ul imamente en un diario de Granada aparece 
ei siguiente anuncio: 

«El dia 27 de Abr i l pasado se puso en el buzón 
del correo de esta ciudad una carta dirigida á Ma
drid, dentro de la cual se contenía un título de la 
deuda consolidada del 3 por 100, su valor nominal 
24,000 rs. Dicha carta no ha llegado á su desti
no. Si la persona en cuyo poder se hallase dicho 
título lo entrega en casa de D. Francisco Cuberos, 
calle Verónica, núm. 25, en esta ciudad , recibirá 
en el acto, sin más averiguación y sin gravar su 
conciencia, 3,000 rs. de gratificación.» 

¿No habrá medio de evitar tan repetidos contra
tiempos? 

Llama mucho la atención el que ¿a ¿"poca, sin 
mediar excitación ninguna que se sepa, declare que 
no ha influido razón política en la vuelta de la cór-
te antes del dia señalado. 

¿Por qué será esta satisfacción? 
¿Habrá algo? 
Lo cierto es que la oficiosidad de nuestro cole

ga empieza á dar que sospechar. 

| Leemos en La España: 
j «Sea cualquiera la opinión que tengan algunos 

periódicos ministeriales sobre la legislación que 
debe establecerse en Santo Domingo, La Corres
pondencia, competentemente informada, repite que 

I por ahora S^nto Domingo será gobernado por las 
¡ mismas leyes que Puerco-Rico y Cuba, sin perjui-
| cío de respetaise sus usos y costumbres en todo lo 

que no se oponga á dichas'leyes.» 

Siempre que se reúne la comisión del Senado 
que entiende en el proyecto de ley de organiza
ción de los gobiernos y diputaciones de provin
cias, á cuyas reuniones asiste ahora siempre 
también el señor ministro de la Gobernación, 
nos vienen diciendo, cándidamente por su
puesto, los diarios ministeriales, que los señores 
senadores disidentes han cejado en su oposición 
á dicho proyecto, y que solamente la hacen á 
puntos accidentales; razón por la cual no es de 

De lo dicho por un diario semi-oficial deduce 
otro periódico que el gobierno suprimiría la emba
jada de Roma, nombrando para la córte pontificia 
un ministro plenipotenciario, que, como decimos 
en otra parte del presente número, lo será, al decir 
de nuestro colega, el Sr. Souza. 

Nos parece que la cuestión de embajadas y em
bajadores sigue dando mucho en que pensar. 

I Tan creídos están los ministeriales de que va á 
| decretarse la disolución del actual Congreso, que 
i algunos de sus principales hombres empiezan á 
] agitarse, y hacen todo lo posible por tener con-

Leemos en El Contemporáneo: 
«Diariamente nos están asegurando los periódi

cos ministeriales que el Tesoro se halla más desaho
gado que nunca; que esto se debe al nuevo Necker 
español, y que la pluma de plata que le regalaron 
algunos vecinos de Sevilla, y la monumental escri
banía que le ha sido dedicada por algunos barcelo
neses, todo es poco por parte de los pueblos para 
mostrar su gratitud al jefe de la Hacienda, para 
quien también sin duda habrían querido el obse
quio de la espléndida vajilla de plata venida de 
la Habana, si no hubiera un Gran cristiano, para el 
que no deben ser indiferentes obsequios de seme
jante precio. 

El Tesoro podrá estar todo lo desahogado que 
quieran los empleados ministeriales, á quienes tan 
religiosamente se les abonan sus sueldos; pero si 
es como dicen, tendrán que venir á reconocer que 
el señor ministro de Hacienda es avaro por demás, 
y que le satisface sobremanera ver repletas las 
cajas del Estado, aunque no sean grandes los be
neficios que este reporte. 

Decimos esto porque, según nuestras noticias, 
que tenemos por exactas, el gobierno ha solicita
do de los Bancos y establecimientos de crédito , ó 
cuando ménos, ha indicado á los comisarios régios 
y delegados, que se presten á auxiliarlo con las 
cantidades que puedan dedicar á este fin, y fácil 
es de comprender que ó este paso no lo habría da
do si el Tesoro se encontrara en situación tan des
ahogada como quieren hacernos creer los ministe
riales, ó que es un acto de insigne torpeza de par
te del Sr. Salaverría, pues sin necesidad ha com
prometido el crédito del Tesoro, dando á entender 
que no puede salir adelante con sus compromisos 
sin el auxilio de los particulares. 

Ignoramos el éxito que hayan tenido en gene
ral los deseos del gobierno; pero de Cádiz nos 
aseguran que el Banco de aquella capital ha 
acordado pone rá disposición del gobierno la su
ma de 10 millones de reales, á cuya resolución, 
según de público se dice, ha contribuido el co
misario régio de aquel establecimiento, sirviendo 
de este modo los intereses del gobierno á quien 
representa. 

Ya verán nuestros lectores cómo los ministeria
les se apresuran á dar á este hecho una explicación 
altamente satisfactoria para la elevada inteligencia 
financiera del Sr. Salaverría.» 

E L PENSAMIENTO ESPAÑOL 
RANZA y L A REGENERACION sg ^ B ! . 
examinar el real decreto reincorporandoT11^ eH 
Española á la metrópoli. a ^ i g , ^ 

EL PUEBLO hace la reseña de l03 
mientes de la semana anterior en b e <• ^ ^ e c i , 
y oficial, fijándose en el decreto sobre 1 ^ POlíti^ 
depósitos, del cual dice: a ^ 

«Palabra tras palabra colocarlo 
Con versos regalar sin decir na¿a 

PEUIÓDICOS D E H O Y . 

EL DIARIO ESPAÑOL, como es natur 
ca su primer artículo al exámen del im 
mo real decreto que leerían ayer los lect ailtlsi' 
incorporando á la monarquía el territo ^ ^ 
que fué república Dominicana. Las ideas 0 'a 
de este artículo se hallan contenidas en lo Caí)Íta,'es 
tes párrafos: 8l§uieQ, 

«Hablar, pues, de colonias, en presenc" 
hechos significativos y honrosos que ha'a ^ los 

Es importante el siguiente párrafo que leemos 
en El Clamor Público de hoy: 

«Parece ser que el decreto sobre la Caja de de
pósitos, decreto que extensamente examinamos en 
nuestro número anterior, sufiió en Aranjuez pro
fundas y esenciales modificaciones, á consecuen
cia de ciertos pasos dados por el Banco de Espa
ña, Según tenemos entendido, en vez de convertir 
á la Ca ja en establecimiento de préstamos, se le 
quería dar por el ministro el carácter de Banco de 
descuentos, recibiendo letras y pagarés á un inte
rés menor que el de España, Como tal disposición 
destruía el monopolio que este ejerce, y habia de 
aminorar sus utilidades, de aquí la oposición del 
Banco y el que se reformase ei primitivo proyecto. 
Creemos que el ministro de Hacienda estaba en e l 
caso, á vista de esto, de hacer dimisión de su car
go, antes que consentir que influencias extrañas 
modificasen sus combinaciones financieras.» 

Los infantes D. Sebastian y su esposa doña 
Cristina han mandado al ayuntamiento de Grana
da un aderezo, un juego de botones y una pulsera 
con perlas, todo de oro, para la rifa que ha de ve
rificarse en aquella ciudad á beneficio de los po
bres. 

Se ha resuelto que á los tenientes coroneles que 
se hallaban sirviendo activamente y fueron elegidos 
para mandar batallones provinciales, y al ser d i 
sueltos estos en proviocia hayan quedado en si
tuación de reemplazo, se les considere para los 
turnos de ascenso por elección y antigüedad, co
mo si continuasen en cuerpo. 

Por el ministerio de Marina se ha dispuesto que 
el ejercicio de buzo sea libre para toda ciase de in
dividuos, fueren ó no matriculados. 

Se ha mandado que el exámen que en virtud del 
artículo 156 del reglamento de universidades del 
reino haga un alumno, se considere siempre como 
extraordinario, sea cualquiera la época en que lo 
realice; y que al alumno que no obtenga aproba
ción en el referido único exámen, se le ponga no
ta de reprobado en vez de la de suspenso, y se le 
obligue á repetir curso. 

Ss ha dispuesto que ei capitán de navio de i n 
genieros D, Hilario Nava y Caveda se encargue 
de la comandancia de su ramo en el arsenal del 
Ferrol, haciendo entrega de las comisiones que 
desempeña en Inglaterra al capitán de navio de la 
armada D, José María Beranger, 

Dícese que el Sr. D, Gerardo Souza conservará 
su empleo de ministro plenipotenciario en Cons-
tantinopla, mientras desempeñe interinamente el 
mismo cargo en Roma, 

Según dice un periódico, es probabie que dentro 
de breves dias queden terminados los estudios del 
ferro-carril de Arévalo á Salamanca, siguiendo 
después los de esta ciudad á la Fregeneda, donde 
terminará la via. 

El ministro plenipotenciario de España en Lón-
dres, á quien se invitó por las autoridades de Gra
nada para que abriese una suscricion en Inglater
ra á favor de los pueblos de la provincia que ha
bían experimentado pérdidas á causa de las ú l 
timas inundaciones, ha mandado á las mismas au
toridades 23 236 rs. que ha recaudado para tan hu
manitario objeto. 

En la Bolsa de hoy quedaba el consolidado á 
51-35, publicado; 51-20 d., no publicado; á plazo, 
51-75, fin próx. vol . 

El diferido á 44-30 d., no publicado. 
La deuda del personal á 22-60, no publicado. 

R E V I S T A D E L A P R E N S A . 

PERIÓDICOS D E A Y E R T A R D E . 

L A EPOCA parafrasea la exposición que prece
de al real decreto en virtud del cual se declara re
incorporado á España el territorio de la república 
dominicana. 

L A VERDAD contiende con El Contemporáneo 
acerca de la declaración hecha por este último dia
rio de que ha roto con las tendencias reacciona
rias y vuelto á interpretar las doctrinas liberales 
conservadoras, en cuyo sentido ha verificado lo 
que ha dado en llamarse «evolución de los mode
rados.» 

do la reincorporación, podría considera-
un verdadero absurdo, toda vez qne AS\ CO 
adelante no ha de tratarse en aquellos*^ 611 
climas más que de súbditos de la Reinad rerüoto. 
no uso y ejercicio do los derechos qua Con e' pie. 
pañoles les corresponden. 

Los habitantes de la nueva prov¡ncia 
se encuentran colocados, por el sirapl^V^ola 
la reincorporación, bajo el mismo pié, en j 0 de 
te al ejercicio de sus derechos civileR v A1,00̂ . te al ejercicio de sus derechos civiles y 
que sus hermanos de Cuba y Puerto-Rip0 0̂8 
mismo también que sus hermanos de la h|¡S 60 el 
dado que no sería noble y elevado en nin 0su'a 

los entre bierno establecer diferencias cune ios h • 
una misma patria. ^s de 

Pero la igualdad de derechos civiles y n v • 
de los nuevos súbditos de la Reina supone 
sariamente la igualdad en las instituciones 'nece 
dad que existe entre las antiguas provincia 
España y la metrópoli, igualdad que ha de ^ ^ 
también entre la nueva provincia y sus hernT'8^ 
La política del gobierno español en América^v,8' 
ajustado siempre á ese mismo nrincinio « 
¿.««(.̂  ^ i,nv, r — 4 „ i„„ í U> J cons. 

; 
cons. 
ultra-

tantemente se han modelado las posesiones 
marinas por la legislación civil, económica v 
lítica de la madre patria. En Cuba existe una" 
ganizacion administrativa fundada en princint" 
análogos á los de la península, y otro tanto m 
diera decirse de la-legislacion civil , pena! y econ'" 
mica. Las únicas diferencias entre aquellas nro' 
vincias y la metrópoli son las que naturalmente 
han de imponerá la voluntad dei gobierno ladis-
tancia, la organización social y hasta la historia v 
las tradiciones de cada una. Pretender que pue(]í 
gobernarse á pueblos que distan miles de leguas 
de la metrópoli del mismo modo que los que 
inmediatos al círculo de su acción, sería absurdo 
hasta no más á los ojos de las gentes sensatas é 
imparciales. 

Las diferencias en la organización socia\ que 
provienen generalmente de la diversidad de'ma 
constituyen también otro elemento, que es de todo 
punto indispensable no perder de vista, para no 
correr inútilmente en pos de asimilaciones y uni
dades imposibles. Las provincias Vascongadas 
sin salir de nuestro territorio, conservan una or
ganización especial, y sin embargo, á nadie se le 
ha ocurrido creer por eso que no formen parte 
de la monarquía. 

No es esto decir, sin embargo, que la organiza
ción de las antiguas provincias de Ultramar, en 
que va á ser asimilada la nueva, sea perfecta. El 
gobierno comprende la necesidad que existe de me
jorar de dia en dia la organización de aquellos 
países, y á ello se viene dedicando con perseveran
te solicitud; por hoy, lo que nos cumple manifes
tar, como lo hemos hecho, es que la nueva provin
cia participará de los derechos de que vienen go
zando las antiguas, y que á todas ellas se irá lle
vando siempre el espíritu que anima á las institu
ciones de la madre patria.» 

¿Se quiere dar á entender en este ultimo párrafo 
que se piensa sériamente en crear un ministerio es
pecial de Ultramar? Por aquí es por donde debe 
empezarse, según con insistencia lo venimos pi
diendo, 

E L CONSTITUCIONAL encarece la necesidad 
de que todos los productores é industria/es espa
ñoles concurran á demostrar en la exposición his-
pano-americana que debe celebrarse en 1862 los 
elementos de vitalidad y riqueza que encierra 
nuestro suelo, y termina su artículo con el si
guiente párrafo: 

«Hay convocada una exposición hispano-ameri-
cana para el mismo año de 1862 en Madrid: g 
sería conveniente prorogar el plazo hasta lo ̂  
Creemos que debe acordarse esta próroga, tan 
porque los preparativos están poco a^e' , J ' 
como porque la exposición universal de f̂ 11 ' 
verificándose en la misma fecha, quitaría á lan" 
tra una gran parte de su interés.» 

Estas últimas líneas no dejan muy bien p9r' 
da la actividad del señor ministro de Fomento. 

L A ESPAÑA inicia una polémica con El <f®' 
temporáneo, á propósito de quién representas6 
nuinamente el partido moderado. ^ 

En su segundo artículo se en^u^asD3a' 
cumple á todo buen español, Por(lue e'̂ 0gaQto 
haya resuelto al fin la reincorporación de 
Domingo á la madre patria. 

EL CONTEMPORÁNEO abre una seriede 3 
tículos sobre la ley electoral, pudiendo ser c0jega 
tra del espíritu que va á guiar á nuestro 
los siguientes párrafos, con los cuales nos 
tramos conformes: gen-

«El voto del Sr. Polo satisface, en Pu.eS í̂ bli-
t ir , las verdaderas exigencias de la 0P'nlf0rinas; el 
ca, y trae á la ley la s convenientes re ^ g| 
dictámen de la comisión no le conocemos,̂  ^ 
proyecto del gobierno no discrepa enri ja de '0 
principales de la antigua ley, no varía na 
que pide la opinión pública que se varie'rjeDci3 ^ 
y no mejora, no es reforma, sino una P̂3, 0 co®0 
reforma, y parece hecho para salir del P p¿sada-
bace otras muchas cosas el gabinete 
O'Donnell, , • ; 

• ue el 
Cinco son los puntos capitales sobre ^ 8 3 a i M 

Sr, Polo presenta enmiendas, á s a b e r . ^ y ^ í , 
cion de los distritos, incompatibilidad, cens pe 
formación de las mesas y secreto del ^ 1 "¡Q por 
cada uno de ellos trataremos en un ar 
separado.» lta. 

L A IBERIA se lamenta de lo estéril e n ^ ^ 
dos que ha sido la guerra de África, J r̂rafos 
llamado particularmente la atención los fP 
que siguen: ^vencer í 

«Batallar por solo la vanagloria ae pe' 
dejar franca la puerta á nuevos agravia ^ ^ js 
toando la necesidad de hacer una y 0 satiSfaC' 
guerra, para reclamar incesantemente ^gprop^ 
cion de nuestras quejas, es un verdadero (jegprestJ' 
sito que á nada puede conducir sino^ a ^ la 
giar, ya^que no á envilecer el legítiu10 
íuerza, puebl0 

Nada igualaría á la indignidad cíe u r 
guerrero que se echase á quimerista. regpe*a' 

¿Y acaso nuestro nombre es hoy nía 



EL REINO. -Martes 21 de Mayo M 1861. 

Africa que lo er a anteriormente? El escar
ní los marroquíes, ¿es tal que nos sirva 

entd hendernos de sus habituales ul rajes? Y si 
do en 

Pareast7no,¿de qué nos 
d ^ 
pana; 
• ' Se trata de amengua la catástrofe 

Eíl X epopeva. discurriendo a manera de 
de Dues,fnas garantías con otras, imaginándola 
sU8tÍtUirPn hipoteca de algún puerto africano. Si 
eIltreg o má aceptahley seguro que la posesión 
esto era ^ . / ^ é no se estipuló así cuando 
de stfa voluntad pudo ser ley del contrato?» 
DTL CLAMOR, hablando de la reincorporación 
] o^nto Domingo, dice que el patriotismo y la 

f cia le imponen silencio para decidir si Es-
P ha obrado bien ó no, aceptando «la ofrenda 
P u e b l o dominicano, si á ello se oponen nuestro 

. L v nuestra conveniencia,» y concibe así: 
S Gobierno en su dia responderá de esta re-

( • por nuestra parte deseamos sincera-
^ ' " f^núe el éxito corresponda á sus esperanzas. 
iDent^ ^ " «i n a h e l l o n esoañol tremole en aquella 

Nosotros, por hoy, nada podemos añadir que de 
notar sea, porque cuanto hemos oido es ya conoci
do de los lectores de EL REINO, y únicamente La 
Correspondencia, que copia la carta de nuestro cor
responsal de Tetuan, dice en la parte en que se re
fiere al dia de ayer: 

«Hoy por la mañana no ocurría nada en Mar
ruecos que pueda interesarnos directamente: las 
prevenciones que algumis cartas dicen se han he
cho y hacen en la plaza de Tetuan, son naturales, 
cuando todavía tenemos ásuntos pendientes con el 
gobierno marroquí; pero no significan, podemos 
asegurarlo, que haya todavía ningún motivo para 
tener guerra ó rompimiento con los marroquíes.» 

Veremos si después de tomar el mando de la es
cuadra el Sr. Pinzón se despeja un poco laincóg-
nita y comenzamos á ver más claro en un asunto 
sobre el que hay tanta variedad de opiniones y no
ticias. 

^ u nne el pabellón español 
Í J .mno el símbolo de su regeneración, anun-
^ ío una nueva era de gloria y prosperidad pa
l e s t r a patria! 
tí tí^Vetanto observaremos que la reincorporación 
, Q^nto Domingo debia haber sido objeto de una 

i r-ha en Cortes, ya porque asi lo requiere la . t^ cm|JClt tuui u c s a p i u c 
ley ?! naturaleza de tan grave medida, ya por- í ta de Murat, pero no le 
espe? tal suerte se hubiera asociado la nación á | gun modo, 
f t e acto de soberanía, dándole mayor realce, fir- i 

^ ^ m y S o ' a c t u a l se hallaba condenado á co- | 
* A f a b l e s faltas, aun cuando parece que obra | 

Ornado poTlos mejores deseos y más laudables 
sentimientos.» 

LAS NOVEDADES publica un artículo con el 
, râ e ios senadores disidentes, en el que dice, | 

S i é n d o s e á otro de La ^poca, que aquellos se- j 
nadores han cedido de sus pretensiones, no exi- \ 

lendo reformas esenciales en el proyecto de ley | 
de organización dé las provincias, y termina su 
artículo del modo siguiente: 

T conducta de! gobierno con eí Sr. Pacheco i 
ha intimidado á los que vacilaban. Esa facilidad | 
con que se desprendo de los hombres que mas va- > 
fen facilidad que k sera muy funes a, porque se I 
verá por último reducido a un circulo cié magniñ-
las nulidades, le sirve cuando menos para sofocar 
cualquier síntoma de insurrección que advierta en 
la mavon'a, porque no todos se sienten con bas 
ante abnegación para verse separados con un 

eolne abirato de las regiones del:presupuesto.-8i 
de hombres importantes se desprende, dirán los 
que abriguen proyectos de insubordinación, ¿qué 
hará de nosotros, que ni somos importantes , ni 
mucho ménos?» 

Lo malo para el gobierno es que semejantes gol
pes de efecto producen á la larga sus resultados 
naturales. Nadie como el general O'Donneli io 
sabe. 

LA DISCUSION, con el título de El partido 
conservador, escribe un largo artículo, cuya sín
tesis está reconcentrada en las líneas que del mis
mo entresacamos, poniéndolas á continuación: 

«Los conservadores, desde la aparición de nues
tro apreciable colega El Contemporáneo, y con es
pecialidad desde los últimos debates del Congreso 
en que ha tomado parte la minoría moderada, han 
expuesto claramente sus doctrinas liberales y se 
han reconocido partidarios de la revolución mo
derna, tomando esta palabra revolución en su sen
tido mas devado y filosófico. No hay para qué de
cir cuán importante sea esta declaración que el 
mismo Contemporáneo ha hecho recientemente en 
sus columnaj;: en el punto á que ha llegado ya 
nuestra educación política, era muy necesaria 
aquella confesión para que el país supiese hasta 
dónde alcanzan los sentimientos liberales de la es
cuela conservadora. Ahora ya sabemos que esta 
admite y consagra el principio dé la soberanía na
cional que el constitucionalismo ha proclamado 
siempre y que en el dia se atreven á negar, l l a 
mándose constitucionales, los hombres de la unión 
liberal y los redactores del periódico La España. 

Los desvarios de todo género á que el partido 
moderado se entregó en el poder, hacían impres
cindible la declaración de nuestro ilustrado cole
ga £¡ Conícmpomneo y de los hombres que militan 
a la sombra de su bandera. El partido que llegó á 
^ r|CÍrilna 8®rÍQ de ^n l^e f lo s apegados á la 
idea de la reforma anti-constituciouál necesitaba 
punticarse de aquella mancha de absolutismo si 
quena regir alguna vez en nombre de la libertad, 
i los moderados que han permanecido fieles á sus 
principios debían procurar que no se les confun-
mese con los que, unidos al gobierno existente, 
están con su punible quietismo trabajando á favor 
v!i )solut;istas- Pero ya que el partido conser-

®v acepta en abstracto y en teoría, según nos di-
. > to<lo el programa de los demócratas, aunque en 
a] Practlca no pueda admitirle, debemos darle 

gunos buenos consejos, ya quede tan buenas 
1(leas participa.» J ' ^ ^ 

Creemos que la anterior pintura se encuentra 
* gun tanto recargada de tintas, porque el partido 
coriservador liberal . al cual pertenecemos nos-

sella sin cesar, haciendo muchos sacrificios, hasta 
el extremo de levantar empréstitos cuyo importe, 
así como los productos de la prestación, dedica á 
abrir comunicación directa con Llanes, suponiendo 
con razón que terminada esta obra será inútil 
buscar otro empalme, que ocasionaría nuevos 
gastos. 

En el plan de carreteras citado se declara de 
tercer órden la de Rivadesella á Pravia por Co-
lunga, Villaviciosa, Gijon y Aviles, y realizadas 
ambas con la importante de Pontón y la trasver
sal de las Arriondas, quedaría entonces la inmen
sa bahía del Sella en el punto céntrico del cora
zón del principado y el más corto á los graneros 
de Castilla, de modo que en pocos años reportaría 
el gobierno con los productos de su aduana é i m 
puestos de subsidio pingües rentas que equival
drían al capital invertido en tan importantes obras. 

Los inagotables bosques de Pontón, en donde 
en el trascurso de los siglos no llegó planta hu
mana que los analizase siquiera, están próximos á 
lanzar en este puerto millares de robles seculares 
que darán cuanta madera necesite la marina para 
elevarse sobre las mejores de Europa, y si hoy 
mendigamos las extranjeras á precios fabulosos, 
nos queda Ja esperanza de que dentro de poco 
tiempo abriremos á las demás naciones en Riva
desella el mercado para la venta de millones de 
codos que sobrarán á nuestros arsenales. 

Algunos buques venían consignados del vecino 
imperio para Rivadesella; pero todos tuvieron que 
pagar los adeudos en otros puertos, pues los cón
sules se negaron á despacharlos para este, funda
dos en que no se les circuló la real órden de habi
litación. 

Hace pocos días estuvo en esta el visitador de 
aduanas, á quien se le hizo presente los perjuicios 
que irrogaba tamaño descuido; veremos si a! fin le 
repara, siendo tan perjudicial á los intereses del 
Estado. El jóvenD. Ramón Rodríguez, administra
dor de esta aduana, hace cuantos esfuerzos le son 

Ya por la mañana un trabajador en las fort i t i - \ posibles por que los rendimientos correspondan á 

ÚLTIMA HORA. 
CORRESPONDENCIA TELEGRÁFICA PARTICULAR DE E l Eeino. 

' París 21.—Los diarios italianos publican una 
carta del emperador á Murat completamente falsa. 
El emperador desaprueba la publicación de la car-

retira su amistad de n in -

Trieste.—El emperador de Austria ha indultado 
á todos los reos de causas políticas que habían 
sido condeoados por el consejo de guerra de 
Trieste. 

Twm.—Minghetti afirma que existen dificulta
des administrativas en las provincias napolitanas, 
pero no peligro alguno político. Continúan las 
elecciones en las provincias, y es grande el número 
de votantes. 

SECCION DE PROVINCIAS, 

Por cartas que se han recibido de Tarifa se sa
be que el 14 fué un dia fatal en aquella ciudad. 

caciones se dislocó una pierna; pero por la tarde 
á e s o de las cinco, se cayó una casa que se estaba 
construyendo en la calle de Pezo para almacén 
de trigo, y cogió debajo á todos los trabajadores, 
á un hermano del dueño de la casa, un amigo de 
este, y una pobre anciana que pasaba por la ca
lle . El pueblo, la Guardia civil y carabineros, que 
acudieron al sitio de la catástrofe con las autori
dades, hicieron esfuerzos dignos de ser premiados» 
pues á ellos se debe el haber salvado á casi todos 

su clase, y hasta sabemos que obtuvo no desprecia
ble aumento en valores; pero es imposible que dé 
buen resultado mientras no sea conocida al co
mercio exterior la habilitación que se le ha conce
dido. 

El ya célebre faro de tercer órden de este puer
to sigue in statu quo; es decir, que el que le haya 
visto en 1858 diría que estaba próximo á su ter
minación, y el que le vea hoy, de seguro que creerá 
está muy lejos de realizarse su obra. Dos años ha-

| ce que se halla aquí un empleado para armarle, y con vida, aunque se sacaron de debajo de los es- ^ 
combros á diez y seis personas. Hubo cuatro muer- | dos años que cada dia que pasa creemos está más 
tos, que fueron: el hermano del dueño de la obra 1 lejos de su realización. Ya dije á Vds , en otra cor

respondencia, que se habían encargado á París 
ciertas piezas indispensables para hacer que la ro
tación fuese regular; pues bien, vinieron aque
llas, y con ellas el movimiento es más irregular 
que nunca. 

En suma, el faro no se enciende, ni lleva trazas 
determinarse, y fácil será que tengan que des
echar la maquinaria por inútil. Como este puerto 
es el mejor de arribadas de la costa, concurren á 
él muchos buques; pero si la cerrazón de la tarde 

y su amigo, un trabajador, y la pobre anciana 
que pasaba por la calle; siete heridos, entre los 
cuaks se cuenta un niño de cuatro años, que pa
saba y una piedra le hirió en la cabeza, y cinco 
contusos; de estos estuvo uno debajo de los es
combros cuatro horas y media, y fué el que sacó 
ménos daño. 

—Desde Tarragona escriben, con fecha 16, que 
hallándose el dia anterior en el golfo de San Jor
ge, navegando en demanda de aquel puerto el 
laúd de la matrícula de Valencia Amparo, su pa- ies ohYl^ á esPerar al frente de la barra' Por la 
tron José Gallart, algunos de sus tripulantes ere- | noche Pierden ei rumbo' y con él el Puerto-
yeron oír gritos lejanos y repetidos, pero no po- ¡ 0 t ra d8 ias obras ^ue están llamadas » dar 
dian distinguir objeto alguno. Cuando estaban | vida á ios Puertos de la costa> es la construcción 
más persuadidos de que lo que creyeron percibir I de la ]ínea telegl'áfica de Santander al Ferrol. 

\ Aprobadas ya las condiciones facultativas y eco-
f nómicas formadas en 5 de Enero, cuya aproba-
\ cion recayó el 20 del propio mes, y disponiéndose 

en esta real órden que salgan á remate desde lue-
1 golas obras, y que los gastos de habilitación y 
\ compra de utensilios para las estaciones ss hagan 
| por administración, ansiamos aparezca pronto el 
\ dia en que principien los trabajos, pues la estación 
¡ en Rivadesella se hace muy urgente, toda vez que 
I como puerto de arribada forzosa, reconocido como 
I el mejor de la costa, tienen aquí entrada infinidad 
f de buques de diferentes procedencias, tanto nacio-
| nales como extranjeros, y para dar cuenta de ellas 
| á los armadores, los vemos <que mandan un propio 

á la estación de Oviedo, que dista doce leguas. El 
comercio marítimo está interesado en tan impor
tante obra. Con ella, y realizados los importantes 
proyectos de que dejamos hecho mérito, será este 
hermoso puerto uno de los más concurridos de 
España. 

otros 
iodo el 

^ el telegráfico que en su lugar inserta- | g o á L a n g r e o el Sr. D. Salustiano Ólózaga, en 
Wüs'Verán los IPH-AT-™ i,„ i i m i-1 í compañía del conocido capitalista de Madrid el 

aun en abstracto y en teoría, puede aceptar 
" programa de los demócratas. 

CUESTION DE Á F R I C A . 

no podían ser voces humanas, volvieron á oírse es
tas de un modo que no daba lugar á la duda. E l 
patrón hizo que un muchacho subiese al palo, con 
el objeto de ver si distinguía de dónde salían aque
llos gritos, y estando el grumete en el tope divi-

I só á sotavento un bulto que no podía expl icárse lo 
| que era, pero aseguraba que no parecía embarca-
\ cion alguna. 
I Dirigióse ai punto indicado por el vigía, y á I 
| medida que se iba acercando al objeto descubier-
I to, se notaba que era un grupo de varias personas l 
l que se sostenían en la superficie del agua. For- | 
| zando vela llegó el Amparo al sitio indicado, y los | 
I marineros vieron dos hombres y un muchacho co- I 
¡ mo de once años, agarrados á la quilla de una | 
| barca que se había tumbado. La barca que sufrió i 
| el desastre era una de las pescadoras de aquella 

matrícula, á la que tumbó una racha inesperada de '\ 
N . O. en el mismo golfo, á las siete de la mañana. 1 
Iban en dicha embarcación los tres náufragos, que \ 
eran padre y dos hijos, quienes permanecieron | 
seis horas luchando con la muerte, aguardando un \ 
remedio providencial. Sí la noche los hubiera a l - I 
canzado en aquella angustiosa situación, es bien i 
seguro que hubieran perecido. 

—Dice El Faro Asturiano: 
«Como hemos anunciado, hace días pasó de lar 

A Q 

che no •l0S lectores clue hasfca el 19 Por Ja n0 ' 
á la e! de Cádiz el ^ Pinzon Para reunirse 
en la*CUadra iIamada de evoluciones que se halla 

mores TJe han 
La Epoca, desmintiendo l o s r u -

circulado sobre el próximo abando-
J estampa anoche las siguientes l í -

«No creem 
es Posible se 08 er desmentir la noticia de que 

etUan, mienflenss Quiera en la evacuación de 
lacionesacorH no se cumP'an todas las estipu-
no tüvicse n Dacias entre España y Marruecos, ó 
^erte coffiQ1158^0 ^ail's una P0S1C*0Ü en Africa tan 
ê ^antener'31^6 ser^0 Tetuan, y méuos costosa 

3° Retrasen01110 garantl'a durante todo el perío-
^ s t r a f s r i rra hasta el completo cumplimiento 

bestión de M a> ^ue tamhien trata de la 
versiones 6 rruecos. y refiere algunas de las 
^ ^ i e n t o ^ COrren resPect0 á ella> habla del se-
^ioos: 8 límites de Mejilla en estos té r -

êluî f̂  a la cue tjon de límites de la plaza de 

'do óívf que el emperador de Mar-
á los esrV?e,nes SEVERA9 para que no se r o ' f tieSri f ni Una vara ffiá« de terre-Z Q rey qurhÍ;C0R.secuencia de ello, los mo-

fc1^"^^^.^^nte de dicha plaza no 
Tder.ProvisioDeSC mi)güno en ella 

pits 
Sr. Bayo, y del diputado ministerial Sr. Sánchez 
Silva. En su viaje, puramente de recreo, han co
menzado á recorrer los pueblos y establecimientos 
mávS dignos de ser visitados, y ayer tuvieron por 
fin algunas personas la dicha de conocer personal
mente al antes tan poderoso jefe del progresismo ¡ clase de helados'bebidas y dulces con ¡profusión 

DE L A C A P I T A L . 

Concierto. El sábado por la noche dió uno en su 
casa el conocido maestro Sr. Saldoni, para poner 
de manifiesto los adelantos de sus discípulos. 
; Excusamos decir que fué tan brillante ó más, si 
cabe, que los anteriores á que hemos asistido. 
Cuantos tomaron parte en él, así señoras como 
caballeros, estuvieron felicísimos, y fueron muy 
aplaudidos por la elegante y escogida sociedad 
que asistió. 

Concluida la primera parte se sirvieron toda 

| avanzado, pues según nos'han dicho estuvo en 
nuestra Universidad literaria rodeado de varios ! 
amigos políticos que le acompañaron durante su \ 

| corta estancia en Oviedo. Creemos que de regreso | 
| á Castilla se detendrá algunos días en nuestra po- | 
i blacion, para arraigarse en el juicio, si bien exac- | 
s to, halagüeño que ya desde los primeros momen- \ 

tos tanto él como sus compañeros de viaje han l 
formado del carácter de los habitantes de Astu- s 
rías y de su rica y variada vejetaeion.» 

rüecos ha ri 
conceda - ' do órd 

ni aun para 

PorJJi^ncepto df>K^ !va8 á Tanger (y que en 
'rse con reserva), su-

^ ñ o u ' " ' lemostraoinn S y 611 la8 ^ ^ h a -
tracione8 contra el consulado es-

CORRESPOIÍDENCIA PARTICULAR DE E l Reino. 

Rivadesella 10 de Mayo. 
La tan deseada carretera de la Barca de ü n q u e -

ra por Llanes á la de Sahagun en Rivadesella, de
clarada de segundo órden por el plan general pre
sentado por el ministerio de Fomento y aprobado 
por S. M . en 7 de Setiembre de 1860, creemos que 
al cabo principiará á realizarse. 

Las activas gestiones del ayuntamiento de L l a 
nes han dado por resultado que se destine á estu
diar el trozo comprendido en los límites de aquel 
concejo al ingeniero Sr. Regoyos, muy conocido 
y apreciado en este país. 

Respecto al trazado existe la duda de sí se hará 
por Rivadesella, porque el plan general no señala 
el punto de empalme con la carretera desde este 

I punto á Pontón. Para resolverla trabaja Rivade-

6.a Rondó del Tancredi, del maestro Rossini, 
por la señorita Ortoneda. 

Todas las señoritas discípulas del Sr. Saldoni 
demostraron sns buenas facultades y la excelencia 
del método de enseñanza de este inteligente pro
fesor, distinguiéndose, sin duda, por llevar más 
tiempo de estudio, las señoritas de Ortoneda, do
ña Joaquina Alonso, inspirada autora de la colec
ción de bailen Mis primeras impresiones, de que ha
blamos en EL REINO hace tiempo, de Cabrero P é 
rez y de la Torrs. 

De los Sre*. Oliveres y Guallart es inútil que 
hablemos, siendo tan conocidos como son en los 
círculos filarmónicos de Madrid sus talentos m ú 
sicos, sus privilegiadaa voces y su excelente m é 
todo de canto. 

Felicitamos al Sr. Saldoni por las brillantes 
pruebas que dan sus discípulos, y esperamos se 
nos ofrezca en breve nueva ocaaion de aplaudirle 
con motivo de alguna otra fiesta musical semejan
te á la que dejamos descrita. 

Tormenta. Los calores de estos días han dado 
de sí lo que era de esperar, una tormenta y una 
copiosa lluvia. Ayer al medio dia el agua caía á 
torrentes. Esto refrescará la atmósfera, y el vera
no hará su entrada triunfal. Ya hoy hemos vuelto 
al calor de días anteriores. 

Vigilancia. La calle del Barquillo, desde el pun
to en que empieza la tapia de la huerta de las Sa-
lesas hasta su salida á la de Hortaleza, es un pro
digio por lo vigilada que está de los guardias c i 
viles y serenos. 

Desde las diez de la noche en adelante se en
cuentran en los sitios enunciados algunas parejas, 
pero no de las que infunden seguridad al pobrete 
que se ve obligado á pasar por medio de ellas, in 
terrumpiendo, sio querer, las meditaciones místi
cas á que, según su silencioso recogimiento, se ha
llan entregadas. 

De aquí puede muy bien resultar que tentándo
las Patillas, y dejándose llevar de la tentación, to
da vez que ni siquiera se divisa por aquel despo
blado una brizna de farolillo ni tricornio, se lancen 
á despojar al prójimo de lo que posea, dándole 
en cambio lo que seguramente no apetece. 

E l Panorama Universal, Se ha repartido el nú
mero 8.° de este, periódico, qu« contiene: 

Grabados. Vista interior del teatro de Tetuan. 
— M . Le-Bslley.—Marruecos: casa de refugio l l a 
mada del Fondak, y sus alrededores.—Idem: ba
jada del Fondak á la salida occidental, vista desde 
la fuente de Ainhe-Dido.—Idem: entrada oriental 
del desfiladero del Fondak.—Idem: descanso del 
Olivo.—Escudo de armas de la que fué república 
Dominicana. 

Texto. Crónica de la semana.—Ellas y nosotros. 
—El Fondak.—Epístola.—Fantasía.—Teatros. 

Descarrilamiento, La tormenta de ayer destruyó 
un trozo de terraplén, entre las estaciones de A l -
pera y Almansa, en el ferro-carril del Mediter
ráneo. 

Un tren de mercancías que poco después pasó 
por allí, descarriló con tal motivo. 

Hoy han estado detenidos todos los trenes, por
que se está componiendo la vía. 

D E E S P E C T Á C U L O S . 

Toros, Con miedo fuimos ayer tarde á la plaza, 
solo porque mataba Julián Casas. Todavía nos 
tiemblan las piernas al recordar la terrible cogida 
que sufrió este diestro el año pasado; pero está de 
Dios que aún ha de darnos muchos sustos. 

Tan descompuesto y tan mal estuvo ayer el Sa
lamanquino en su primer toro, que el público pi
dió que saliese la media luna, y. . . salió. Lo mis
mo sucedió en el segundo; pero una advertencia 
del señor presidente le volvió el alma al cuerpo, y 
mató bien, casi recibiendo, su último toro. 

Cayetano nos va gustando más cada dia, y eso 
que no éramos partidarios de su modo de matar; 
pero sea que ha perdido algo el canguelo ó que 
está de más suerte que otros años, el caso es que 
satisface las exigencias del público. 

Los banderilleros muy mal la mayor parte. 
De los picadores no se hable: se dejaron matar 

de quince á diez y seis caballos. 
Sin embargo, la corrida fué regular, porque el 

ganado dió juego. 
E l piso dé la plaza estaba malísimo, y no debió 

verificársela función. Además de la exposición en 
que por esta causa están continuamente los dies 
tros, apenas se puede hacer algo de provecho. Ya 
que la empresa no tiene este miramiento, la auto
ridad debia cuidar de ello. 

Las oiremos. El teatro Real seguirá abierto aún 
en los primeros dias de Junio, á fio de poder cum
plir la empresa la oferta que tiene hecha de dar 
las óperas Pedro de Médicis y Rigoletto. 

haciendo los honores de la fiesta los dueños de )a 
casa con el buen tono que les es característico. Hé 
aquí el programa: 

PRIMERA PARTE. 

1. a Dúo del maestro Campana, por las señoritas 
doña Joaquina Alonso y doña Victoria Navarretc. 

2. a Romanza del maestro Donizetd, por la se
ñorita doña Dolores Moreno. 

3. a Dúo del Trovador, por la señorita doña Ma
tilde Tejada y D. Antonio Guallart. 

4. a Romanza, por la señorita doña Asunción 
Olivares. 

5. a Cavatina del maestro Donizetti, por la se
ñorita doña Mercedes de la Torre y Collado. 

6. a Terceto de la Lucrezia,por la señorita doña 
Matilde Ortoneda, D. Antonio Oliveres y el señor 
Guallart. 

7. a Cavatina del maestro Bellini, por la señori
ta doña María Pérez Cabrero. 

8. a Barcarola, por doce señoritas, poesía de la 
señorita doña Alejandra Toral y Hevia . música 
del Sr. Saldoni, 

SEGUNDA PARTE . 

1. a Le Lac, por la señorita de Navascués. 
2. a Rondó del Ritorno di Cohmella, por la seño

rita Moreno. 
3. a Dúo del Alila, por la señorita Tejada y el 

Sr. Oliveres. 
4. a Aria de Donizetti, en la ópera Enrico di 

Borgogna, por la señorita Alonso. 
5. a Terceto del Trovador, por las señoritas de 

la Torre y Cabrero y el Sr. Oliveres. 

SECCION INDUSTRIAL 

C U E S T I O N D E C O M B U S T I B L E . 

V I . 

Los principales contratiempos que se oponen al 
desarrollo de las explotaciones mineras en los dis
tritos carboníferos de la península española son, 
como he expuesto en los artículos anteriores, la 
insuficiencia de capitales que se destinan á este 
objeto, la extremada subdivisión de concesiones, 
el escaso consumo de combustible por la escasa 
industria que sostiene el país, y la dificultad de co
municaciones para trasportarlo desde las minas á 
los centros consumidores. 

La insuficiencia de los capitales está relaciona
da con la pequenez de las concesiones, de tal ma
nera, que haciendo á estas mayores, la misma 
suma de capital produciría mayores y más benefi
ciosos efectos^ porque no se distraía ni derramaba 
en tantas manos antes de su principal objeto de 
pagar el trabajo de arranque y preparación de 
los carbones. Por io tanto, la primera medida i m 
portante que reclama el estado de la industria 
carbonera es una reforma legislativa de la ley de 
minas, que saltando resueltamente de las redes 
que la envuelven, se coloque en este órden de 
hechos al nivel de las naciones que explotan este 
producto. Para determinar la extensión más apro
piada á las concesiones relativamente á los países 
modelos en esta industria, conviene conocer la 
que en ellos tiene por lo general, y determinada 
bajo un supuesto la extensión de nuestros terre
nos de hulla, aplicarles una extensión análoga 
respectivamente á las diferentes circunstancias 
que pueden aconsejar su modificación. 

Estos datos nos dan ios ejemplos siguientes: 

Extensión 
Hulleras, en kilómolros 

cuadrados. 

Producción 
en toneladas 

métricas. 

Inglaterra. 
Prusia. . . 
Bélgica.. . 

2,9'íl 
497 
193 

10,50 
12,80 
4,40 

22,000 
20.000 
46,000 

¿Cuál es ahora la extensión en kilómetros cua
drados de tei renos de hulla en nuestra península? 

Me parece que huyendo de exageraciones podría 
fijarse de 1,300 á 1,500 kilómetros cuadrados, con 
1,200 á 1,500 millones de toneladas de hulla. Nues
tra producción no debe pasar en los primeros años 
de dos millones de toneladas métricas, y sería un 
progreso muy rápido si llegásemos á obtener diez 
millones en el año 1870, pero podemos suponer as
cendiese para aquella fecha hasta cinco millones. 
¿Cuántas minas con una producción parecida á la 
inglesa ó belga, bastarían para surtir esta canti
dad? Doscientas cincuenta minas á 20,000 tonela
das cada una. ¿Cuál es el límite de producción mí
nima para que vendido el carbón á precios razona
bles deje para los gastos de una dirección algo en
tendida? Ya lo manifesté antes; 10,000 toneladas 
por lo ménos. Pues entre estos límites debe d i v i 
dirse el terreno; es decir, que el número de conce
siones no exceda en mucho de la cifra que mul t i 
plicada por 10,000 satisfaga las necesidades que 
se pueden prever en el termino de diez años. 

Dando á cada concesión cuatro kilómetros cua
drados, los 1,500 de hulla dan cabida á 375 m i 
nas, que á 10,000 toneladas suman 3.750 000 tone
ladas, y á 20,000, siete millones y medio de tone
ladas, con lo que dejaríamos a t rás á Francia y 
Austria. 

Las personas facultativas para dirigir esta indus
tria son más fáciles de hallar para 300 empresas 
que para 10,000; se ahorran muchas sumas, gasta
das en el sistema actual inútilmente para habitacio
nes de empleados y trabajadores, almacenes y ofi
cinas de administración, aplicándolos más conve
nientemente á los verdaderos gastos reproductivos; 
y aun cuando los 4.700 kilómetros de toda clase de 
terrenos carboníferos se ocupen sériamente, lo que 
no sucederá ciertamente en nuestros días, solo ha
bría por este medio 1,175 concesiones en lugar de 
14,000 que habría con las dimensiones actuales. 

La asignación de los ingenieros directores, áuno 
por cada concesión, aunque en algunos casos 
podrían dirigir dos, tres ó m á s , disminuyendo 
así la necesidad de estos empleados especíales, 
tampoco desorganiza ni contraría el plan, pues 300 
minas á 20,000 rs., como supuse antes, importan 
seis millones anuales, que en el caso de entregar 
al consumo cerca de cuatro millones de toneladas, 
corresponde á real y tres cuartillos porcada una el 
gastó de su dirección, y llegando á los siete mil lo
nes y medio, un real. 

Se dirá que hay una dificultad invencible: las 
muchas minas concedidas hasta el dia, y las que 
tienen derechos adquiridos en virtud de la ley. Es
ta circunstancia no embaraza el plan propuesto. 
Las minas concedidas y lasque se hallan en vía de 
concesión son amparadas por la misma ley, que el 
gobierno debe hacer cumplir con un rigor verda
dero, decretando la caducidad de las que no la ob
serven, no por denuncias de parte interesada, que 
no se admitirán, sino por medio de sus agentes que 
deben ejercer una vigilancia extremada. Así los 
cumplidores de la ley no solo conservarán sus m i 
nas, sino tendrán derecho preferente para anexio
nar las concesiones que caduquen en su inmedia
ción, hasta completar los cuatro kilómetros en la 
forma más regular posible. Los trasgresores de 
la ley no deben quejarse, porque solo en ellos con
sistirá el desahucio; pero como la producción de 
200,000 toneladas para 800 minas está diciendo 
con elocuente grito que la ley no se cumple, si la 
administración siguiese resuelta este camino sin 
detenerse por ninguna consideración, irian quedan-

| do libres de parási tos ios distritos carboníferos, 
I y arraigadas solamente las empresas de subsis-
\ tencia. 
| Para obtener una concesión de cuatro kilóme-
| tros, se establecería la necesidad de un depósito 

en metálico ó efectos de la deuda^ que quedaría en 
poder del gobierno por espacio de dos ó tres años, 
para dar lugar á las empresas á labores de pre
paración. Las minas no pagarían, en cambio, con
tribución de'ninguna especie los tres primeros años 
de su establecimiento, empezando á satisfacer des
de el cuarto 1,000 rs. anuales por cada kilómetro 
cuadrado. Los terrenos libres que fuesen quedan
do entre antiguas concesiones ó entre nuevas, ser-

¡ virían para concederse por vía de recompensa al 
industrial que estableciese una fabricación cual-

j quiera en el centro carbonífero, dando un kilóme-
| tro exento de cánon siempre que la fabricación 
\ consumiera más de 500 toneladas, dos cuando pa-
i sasen de 2,000, y tres cuando de3,000. Estas con-
| cesiones excepcionales estarían afectas á la fabri-
| cacion, siguiendo su suerte, y revertiendo al Esta-
\ do en caso de extinción de aquella. 
| Las tres cuartas partes del impuesto territorial 

de 4,000 rs. por concesión debería invertir el Esta
do en obras convenientes al desarrollo de la pro-

\ duccion carbonera del distrito de donde procedie-
| ran, destinando el 20 por 100 de aquella cantidad 
I todos los años á premiar ó subvencionar á las dos 

ó tres minas de cada centro carbonífero que, l l e -
\ vando una explotación ordenada, extrajeran y ex-
| pidieran la mayor cantidad excedente siempre de 
\ 5,000 toneladas, abonando, por ejemplo, cuatro ó 
I tres reales en tonelada á la de mayor producción, 

y dos y uno á las que le siguiesen en importancia. 
I Con los G0 por 100 del total de la contribución se 
! trazarían desagües parciales, vías ó ramales de 
\ corta extensión, se facilitarían á las minas mode

los y aparatos, y se estudiarían ramales de más im
portancia y desagües de una comarca ó subdivi
sión del distrito. En resúmen, del total de contri
bución, 25 por 100 para reutas del Estado, 15 por 
100 para premios y subvenciones, y los 60 restan
tes para obras y estudios en los centros carboní
feros. 

Con esta reforma habria de ligarse la economía 
de supresión de derechos protectores al carbón, 
hierro y maquinaría, reduciendo los de la primera 
materia á los fiscales puramente precisos para que 
constara en los asientos de las aduanas las canti
dades que se introducían. Estos derechos podían 
ser dos ó tres reales por tonelada de carbón, y cua
tro ó cinco en estado decoke, importada del extrae 
jero. El único medio de aumentar el consumo es 
abaratar la mercancía, darla á conocer y llegar á 
conseguir que sea buscada, y se acostumbre el 
pueblo á su uso hasta que se convierta este en una 
necesidad, y entonces empezará á ser una verdad 
lo que hasta ahora no lo ha sido, la producción de 
la hulla indígena. 



EL Rmm.- Martes 21 de Mayo de Í S 6 L 

Á los clamores de los proteccionistas contra esta 
vital reforma que cambiaría el porvenir de nues
tras hulleras, debe responderse que los paises que 
tienen hulla y hierro en abundancia no necesitan 
protección. Diferentes veces se ha presentado en 
las Cámaras de Prusia la cuestión de reducir y aun 
suprimir enteramente los derechos que gravan á 
su entrada los hierros extranjeros, sin que los due
ños de herrerías se hayan opuesto á esta proposi
ción, anunciando más bien que la metalurgia pru
siana estará pronto en situación de sostener la l u 
cha con otros paises productores. 

Siendo la hulla una de las principales bases y el 
elemento más poderoso de la industria en gene
ral esta debe ir á buscarla en su nacimiento, en 
lugar de trasportar el carbón á centros de indus
tria que no le tienen. En los puntos donde la i n 
dustria fué anterior al conocimiento de la hulla 
podrá llevarse este artículo para sostenerla; pero 
cuando se trate de establecer una industria nueva, 
debe plantearse esta en los centros de carbón. 
Aproveche el gobierno de nuestro país la circuns
tancia de que apenas tenemos industria para d i r i 
gir su organización en las comarcas carboneras, 
procurando que se arraigue una que sea verdade
ramente nacional, es decir, que encuentre en este 
suelo todos los elementos necesarios de sus p r i 
meras materias. 

Esta industria pudiera ser la de fabricación de 
hierro. Nuestros minerales de hierro son abundan
tísimos y de una riqueza y variedad pasmosas, se 
encuentran en todas partes y no escasean en los 
distritos carboníferos, que tampoco están despro
vistos de arcillas refractarias, castina y materia
les de construcción. Pues teniendo minerales de 
hierro y carbones buenos y abundantes, como de
be tener la industria que se establezca en una 
cuenca carbonífera, se tiene lo necesario para pro
ducir hierro bueno y barato, que luchará con el 

extranjero hasta hacerse dueño de los mercados 
del país. Pero para que esta industria se cimente 
sobre base firme, es menester que se vulgarice 
más el consumo de hierro, para lo cual es preciso 
suprimir los derechos de protección. Conseguido 
esto, y cuando se vea el coste que tiene este ar
tículo en los centros carboneros, los industriales 
echarán sus cálculos, y las empresas que sobre 
ellos penden tendrán vida propia y porvenir. 

El establecimiento de industrias en las comar
cas del carbón, ofrece además la ventaja del apro
vechamiento del carbón menudo que se obtiene en 
el arranque, cuya proporción con el grueso suele 
llegar á la tercera parte y algunas veces á la mi 
tad, y como no es trasportable en crudo , cargan 
sus gastos sobre este de una manera sensible, ele
vándolos considerablemente. 

Los medios que una buena administración tiene 
en su mano para ilustrar al país acerca de las i n 
dustrias que mejor convienen á sus condiciones 
son infinitos, y no parece necesario señalarlos: uno 
de los más sencillos es la gratuita distribución de 
cartillas que explicasen la clase de industrias de 
más porvenir, con detalles económicos de sus gas
tos y precios comparativos con otros paises; la 
concesión de ligeras recompensas á los industria
les en pequeño, y de más significación á los que 
estableciesen talleres ó fábricas de importancia. 

Es absolutamente necesaria la reducción de las 
tarifas de ferro-carriles en io concerniente al tras
porte de primeras materias, tales como el carbón, 
coke, minerales de hierro, etc., porque las actua
les son demasiado altas; y no es raénos preciso el 
evitar los rodeos quedan las líneas de ferro-carril, 
más de una vez innecesarias , y solo de interés pa
ra las empresas constructoras, cuando en un terre
no fuese difícil asignar las subvenciones á tanto 
por kilómetro. 

Por último, debe el gobierno resolverse á tener 
una estadística exactísima, hasta sus más íntimos 
detalles, del movimiento de los distritos carbonífe
ros de la península, siguiendo año por año sus 
progresos, estudiando sus vicisitudes, y partiendo 
de una época dada, como, por ejemplo, el año 1861, 
agrupar cada cinco años todos sus más importan
tes hechos, imitando en esto á la Bélgica y las de
más naciones que nos dan resultados exactísimos y 
de toda confianza. 

He terminado la tarea que me propuse con la 
publicación de estos artículos: aunque mi opinión 
fuera extraviada, no por eso la mayor parte de las 
indicaciones que he propuesto dejarían de tener 
ventajosa aplicación; y si los estudios que se ha
gan sobre esta materia manifiestan la verdadera 
riqueza hullera del país, me felicitaré de haber 
contribuido á ello, llamando la atención con este 
desaliñado trabajo. 

ASCLEPIADES. 

SECCION RELJtí-íOS:\, 

SANTOS DE MAÑAKA. Santa Rita de Casia, Santa 
Quiteña y Sanio Miío .—Témpora . 

FUNCIONES DE IGLESIA. Cuarenta horas en la 
de Santa Isabel, donde continúa la novena de San
ta Rita de Casia; predicará en la misa mayor don 
Manuel García Menendez, y en los ejercicios de la 
tarde D. José Sabina. 

Sigue celebrándose la novena de la Beatísima 
Trinidad en el Cármen Calzado; predicará por la 
mañana D. Pedro Ruiz, y por la tarde D. Pío 
Fraile. 

En San Ginés, San Isidro, Capilla de Palacio y 
San Pedro, habrá misa cantada con manifiesto. 

SECCION COMERCIAL. 

MERCADO DE MADRID. 

I ftEClOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y POR MENOR KM 
EL DIA 20. 

Reales vellón 
arroba. 

Carne de vaca 54 á 57 
Id. de carnero » 
Idem de cordero á 18 
Id. de ternera 72 á 82 
Tocino añejo 68 á 72 
Jamón 96 á 104 
Aceite 66 á 68 
Vino 34 á 40 
Pan de dos libras » 
Garbanzos 34 á 42 
Judias 24 á 30 
Arroz 33 á 36 
Lentejas 17 á 19 
Carbón 7 á 8 
Jabón 60 á 62 
Patatas 5 á 7 

Cuartos 
libr«. 

20 á 22 
20 á 22 
20 á 22 
34 á 42 
28 á 30 
38 á 46 
20 á 22 
10 á 14 
11 á 13 
10 á 16 
8 á 12 

10 á 14 
7 á 8 

B 
20 á 22 

2 á 3 

ESPECTÁCULOS. 

TEATRO REAL. Hoy no hay función. 

TEATRO DEL PRÍNCIPE. A las ocho y media de la 
noche.—La comedia nueva en tres actos y en ver
so, titulada El tanto por ciento.—Una danza valen
ciana, baile.—-//enr por los mismos filos, saínete. 

TEATRO DEL CIRCO. A las ocho y media de la 
noche.—La hija de la Providencia. 

TEATRO DE LA ZARZUELA. A las ocho y media de 
la noche.—Entre mi mujer y el negro.—La edad en 
la boca. 

TEATRO DE NOVEDADES. NO se ha recibido el 
anuncio. 

CIRCO DE PAUL. A las ocho y media de la no

che.—La compañía ecuestre italiana d" • 
el Sr. Gaetano Ciniselli, ejecutará n Ü 1 ^ Da, 
función. na v a r i ^ 

CIRCO DE PRICE (calle de Recoletos) A 
media de la noche.-Los tres í r a p e d as Och0 
eers, y otros variados ejercicios. ' Por j j 

P O N T O S DE SUSCRICloiv 
MADRID: Oficinas do este periódico ó n 

ta, núm. 5, cuarto principal; en las HK deHi 
il/oro, Puerta del Sol ; en la Americana * ^ ¿ 
Bailly-Bailliere, calle del Príncinc v l ^ h ú l 
Pasage de Matheu. v ' y l u ^ c i i ^ 

PROVINCIAS : En todas las librerías v ad 
clones de correos. y nistra. 

ULTRAMAR: Habana, D. Bonito G. Tán 
po, 96.—Santiago de Cuba, D. Juzn £^0' P^s, 
Manila, D. Manual Ramírez.—Gran Ga ^e^••^ 
Amaranto Martinez de Escobar. — i>!!ar¿a > 4Q 
D. Ignacio Guaseo.—Sania Cruz de r e n ^ v ^ 0 
Jacinto Jimeno. en/e, «JOQ 

EXTRANJERO: Paris, Mr . Laffite Bullie 
pañía, 20, rué de la Banque.—Mr, Leioif ^ 
tve Dame des Ykioires.—Londres, Mr Tnf' ^0"• 
Catherine street.—Giéraííaí-, D. Manuel R t^8) 
—Lisboa, Diario dos Pobres. ^Hto' 

CQWMCIONE9 BE LA 8USGEIQ1QW 
PROVÍNCÍAS. 

En ühs4 t a meta MADRIDi los Ueo o li 
wansaf, a ido». 

ün mes..! 12 rs 

32 » 

0 D 

14 rs. 

Editor responsable: D . RAMÓN ARÜÜELU¡¡" 

Madrid 1861.—ímp. de M . Tello, c a l l ^ ^ J 
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M M L E S P A Ñ O L A 

DE 

CESANTIAS, VÍUD iDADES. 

Entre la variedad de ks combinado 
nes de ia Compañía, puede hacer
se la suscricion de modo que en 
ningún caso, m AUNQUE EL ASE
GURADO MUERA, se pierda el capi
tal impuesto ni los beneficios cor 
respondientes. 

CONSEJO DE ADMINISTRACION: Exemo Sr. CONDE DE YUMUliY, Ex-mioistro y Senador del Reino, •Vice-Presidente. Exorno. Sr. DUQUE DE VERAGUA, Senador del 
Rcino.Sr. D. LEON GARCIA VILL ARREA L , Prior del tribuna! de. comercio do Madrid. Exemo. Sr. D. ALEJANDRO OLIVAN, Ex-ministro y Senador del Reino. Sr. D. MIGUEL 
TENORIO, Regente de Aud'fetíeia jubilado, limo. Sr. i). PEDRO FELIPE MONLAU, del Consejo de Sanidad del Remo. Sr. D. MARIANO CARNERERA, Inspector general de prime-
rd enseñanza. Exemo. Sr. D. ANDRES DE ARANGO, propetario. Sr. D. VNTONIO BAQUER DE RETAMOS A , capitalista. limo. Sr. CONDE DE R1PALDA, del Consejo de Agri
cultura, Industria y Comercio. Sr. D. JOSE FALGÜKRAS, Brigadier, Diputado á Cortes y Gentil-hombre. Sr. D. FRANCISCO COELLO Y QUESADA, autor del Atlas de Es
paña, Secrelario. 

La compañía está autorizada de real 
orden en virtud de los favorables 
ieíormes de corporaciones respe
tables. 

Una fianza en efectivo depositada en 
ias cajas del estado garantiza l a bue

na administración de la compañía, 

Delegado régío: SR. DON MANUEL 0RTIZ DE PINEDO- Director general; SR. DON JOSÉ C0RT Y CLAUR- Banquero: EL BANCO DE ESPAÑA-

Ea la D I R E C C I O N G E N E R A L , establecida en Madrid, calla áú Prado, 1 9 , y en 
dan GRATIS prospectos y cuantas esplicaciones se pidan de oalabra ó por «scrito. En Madrid, 
quieran inscribirse. 

cusa de sus reprasantantes en las provincias, y en Ultramar, se admiten susericionw y se 
tiene la Dirección agentes «speciaks que pasarán, con un simple aviso, á las e&sas «n que 

Const. 30.—E. 22.—D. V. 15. 

T E J 
DE 

DE 
EXTRAÍDO A FRIO 

Este Aceite, «¿JStí s e o b t i e n e » e w p T i i n j c u d o 
f r i ó l o s l 5 í g ; a t l o s f r e s c o » d e l o s hi\ 
aow es incoloro, sin olor ni gusto desagra 

dables* es ademas preferible á los aceites oscuros, 
por sor estos menos ricos en principios activos, y 
provenir de hígados ya seco» por la estraccion 
del aceyte claro. Recomicndaute esciusivarnente 

| | ios módicos, como el mas eficaz, para el trata 
raiento délas a f ecc iones tabereu losa .»y contra 
61 i - a q o . i í i s m o , l o s i n f a r t o s e s c r o f u l o 
soEí, l o s t t j s n o r e s f r í o s , etc., etc. — Esposi 
cion de 1855. — Precio : 5 francos el frasco 

r.K LA 

X Depósito central, 

- ' D M A SBJPEI* 
13 

Estos C f i i f í s deben su extensa aceptación STas ciases selectas que se emplean y al nuevo 
mC'todo de tostado con máquina especial, que s l B s i c ^ i . r i r J e isa C o m p a ñ í a . p o s e e y 
practica en el reino, aunque haya quien trate de imitarla. Con este método se reeosi-
c e a i f r a i i eia eÁ g r a í i © , durante el tueste, el aroma y fuerza que se evaporan en los 
demás sistemas; así es como se sacan S O l a s á i s Si I tera , en vez de es decir, 
que el consumidor economiza la tercera parte de su gasto. 

CELASES ¥ 

C a f é de E^arss-, ® I & v a . VÍIH'&. 
Cale super io r , I O » 
C a f é m o k a , l í > » 

P t t E C t O i S . 

— Sale á €1 t ü i a r a v c d i s taza, 
á menos de 7 i d . . I d . 
á SB I d . , I d . 

Estos Caffési se conservan fácilmente por estar puestos en paquetitos forrados de esta^ 
ño, los que llevan impresos el peso y precio, con más el sello de la C o m p a f á l a , 

Se manda á provincias. 63 remiten prospectos. 

La liennosa i olecci«ii de 
trasparentes que existia ei 
este establecimiento, estando 
para concluirse, se liará una 
rebaja consideraLle en íx% 
precios de las que quedas. 
ün aparato á propósito pai a 
nseñarlos permite a los coni-
pradores juzgar el efecto q-ü¿ 
b.een colocadas deíinitiva-
mente. 

Bazar del Príncipe, cai'j 
de las Huertas, núm. 14. 

(B. P.) 

fe 
)EL M0TAR1AD0 DE ESPAÑA ¥ ULTRAMAR, 
}, José Gonzalo de las Casas, notario áel colegio de 

Obra preaiiadii en l^paíia y el estranjero,y única en su género. Consta de diez tornos, con. 3o,CU 
articülpsteórico-prácticos. Se halla do venía en e\ cc7if.ro del notariado, piaza del Progreso, ntun. o, 
principal, á320Vealés: fuera de dicho punto se vende á 400 rs. en Madrid , y 300 en provincias, franco 
de porte. (M.) 

m m VEJ 
DE LAS VIAS UiUNAfUAS Y EiSTEiÁMEDAuli.S CíOTAGÍOSAS. 

curados con ei iarabede Blain, de retoños de abeto, 
b . J 8 frs, la bolell M A Y N Al bálsamo de Tolu, el único prescrito por los mejores médicos de París, 

farmacéutico en París, 7 , ruó du Marché Saint Honoré. 
Gripes catarros, constipados, irritaciones del pecho, curados por la 

F A S T A ¥ E L J A R A B E ¡ > E S l S i T O M O S B £ 
Blayn, farnncéutico, 7, rué du Marché Saint Honoré, en París. 1 fr. üO la caja. 

Ventas por mayor, Esposicion estranjera en Madrid, calle Mayor, núm. 10. 
P01 mexor í 40 24 rs. el jarabe, y 8 r¡>. la pasta en casa de Calderón, calle del Principe, núm. 13 

Collautes, pía mek del Angel, 7, y Moreno Miquel, Arenal / 6. 
En las provincias, encasa de los corresponsales de la Esposicion estranjera. (A.—1646.) 

iSEMCl L í t l l 
F 
IT 1 

íSüar13 Lf en ' en París.—Este precioso medicamento, el mas poderoso depufatim vejeta!, debe su an-
corittnAPU al esmero Y cuidado con que se prepara. Análisis auténticos han probado ademas que no 
^SWÍMSS ni merburi°- Se toma con éxito eonstanle para destruir e! virus que dejan en la fiante 
¡mr m í v ^ c'ira Jas afecciones de la niel, herpes, fuego do! hígado y granos.-Vende 

orpTíMnVm S S f f en Madrid, EsDosiciori Estrangera . calle Mayor, núm. 10 Por menor, se 

CUBEBA 
¿> CON 
TANATO 

Para ClIRAIl ea pacón d i a s , 
sis T C i T K Q R ni r e c a í d a , lis e n 
f e r m e d a d e s C O N T A G I O S A S , 

KECJEnrnu» s ANTIGUA» y 
CROIVICAS. 

PURIFICANTE IDDIMDO 
SIN MERCURIO 

S B S T n i r C T O R Infalible de l l i 
e n f e r n u e d a d e a aeeretas maa 
g r a v e s y de los principios 
mas I I V T E T E R A D O S Empeine», 
Escrófulas, Glándulas, Barro», etc 

DEL 
BARON [ 

E n P a r i s , 
c a l l e d e t . u m a r t i n e , n 'SS . 

Y ea las Farviácias de iodos los países 
Depósitos en Madrid, á 14 y 24 rs. el frasco la-

boratoris de Calderón, Principa, 13; da Coilan-
les, plazuela del Ange', 7. (A.) 

PAPEL FUMIGATOHÍO DS S.VVANN, 
FARMACÉUTICO DE t.A FAMILIA UKAL DE ESPAÑA, 

12, rué Castiglione , París, 
para perfumar y sanear las habitaci^rres. Indispen
sable en las alcobas de los enfermos, agradable en 
los salones. Deposito en Madrid : Esposicion Es-
trangera, calle Mayor, 10, y s%tT Calderón. Pre 
cio, en Pans 3 frs y 1 ffó. En Madrid 8 y 14 rs. 
Los nedidos por mayor se dirigirán á Paris á casa 
dtdinventor. (A.) 

LA r áwñko ik m m k i 
BUK DROUOT, 15, E N PARIS 

Es la única casa encargada de au venta por 
mayor y de su espediciem. 

DEPÓSITO de la <QMua~1Larocfiie, licor 
febrífugo e higiénico. 

Precio del frasco : 2̂  reales en MADRID, 
Sr Calderón, principe 13 y Collantes, plazuela 
del Angel, 7, ALIÍ¡ANT«, Saler y Estruel. c • 

BARCELONA, Marti. BADAJOZ, Ordonez. 
CÁDIZ, Mateos. GACERES, Salas. CÓRDOBA Raua 
GERONA, Garriga. J.ÍEK, Albar. f • , 

- PAMPLONA, Landa. PALKNCÍ5, lleras. 
SEVILLA, Troijauo. TOLEDO, Pérez. VALENCIA. 

VITORIA, Arellano. 
ZARAGOZA, Clavillar. 

Señor Borrell. hermanos, Pnena del Sol, núme-
ros 7 y 9. 

EiWR.iMÉDADES DEL CUTÍS 
Los granillos y el jarabe de Hldrocotila Asiá

tica de J. LEPINE, so emplean con estraordinario 
éxito contra las eulermedades del cutis sifiliticas, 
escrofulosas, reumáticas, etc. , según el informe i 

I á la Academia de medicina de 
-vaciones hechas en él hospital de 

y en la India, por los doctores Cazenave 
, Hillairet, Poupeau, Boileau, Hun' 

dei doctor Giber! 
Paris, y las obser 
San Luis 
Devergie . 
ler, etc., etc. 

Depósito general en Paris, en casa de Mr P 
Fournier, farmacéutico, rué rt'Anjou Sainí-Hono-
ré, 2fi, y para la venta por mayor en cdsa del se
ñor Labélonye, farmacéutico, rué Bourljon-Viile-
neuve 19. 

Venta por menor en Madrid, Calderón calle 
del Principe, 13; Collantes, plazuela del Angel ?• 
José Simón, calle del Caballero de Gracia I/ED 
provincias : Alicante, Soler.—Barcelona, Marií-
Badajoz, Ordonez—Burgos, Llera.—Cartagena 
Cortina—Cáceres, Salas.—Córdoba, Rayale!, 
roña, Garriga.—Jaén , Albar.—Pamplona, Lauda, 
—Patencia, Heras.—Sevilla, Troyano.—Toledo,' 
Pérez,—Valencia, Roncal.—Vitoria, Are!¡ano,-. 
Zaragoza, Clavillar : y para la venta por mayor eo 
Madrid, Esposicion Estrangera, calle Mayor, iiúnie 
ro 10; en Cádiz, Taconnet y compañía. (A. 1253 

^ P A S T A Y J A K A B E 
de M a f e de A r a b í a , de 

Unicos pectorales A P B O I 5 . & 1 D O S por íes pro
fesores de ia F a c u l t a d de m e d i c i n a de FrsüCiSjpor 
los m é d i c o s de los hospitales de f a r i s , los cuales 
han probado su super ior idad , sobre ío ios los de
m á s pectorales , para c u r a r los COX&s-'í'? S" 
la « B I F P E y las irr i tac ionaa del P l i i ' H O y 
de l a garganta. 
r̂ .;i»lW'iyr7TT'''V̂ '̂'"-''̂ «.-ŵ  

V e r d a d e r o 

R A C A H O U T D E L O S ÁRABES 
de P E L A I ¥ G I I . i x l ? S E I I 

Unico a h m e n t o ^ s t r a n j e r o aprobado perla Acade 
mía impeVíal de medicina de Francia . 

Este agradable desayuno, restablece á los CO¡«VAtE-
ClEWffBíS 7 á los personas que padecen del PECHO, 
del estomago d de los I M T E S T S V O S , fortifica á los 
rcilVO® preservándoles de ias enfermedades tan frecaentes 
en su tempra-na edad, su uso es de mucha utilidad par» las 
señoras en cinta, para las nodrizas y para lo» ancianos. 

Cada articulo lleva en la etiqueta la firma I l í íW" 
« í t í í N I E a , calle de Richelieu, 26, iNirií 

C H O C O L A T E P ü R G A N T B 
U D E S B R I É R E , YamattuUw ^ i 

Cabal lero de l a l e g i ó n de honor y profesor de 
Q u í m i c a . ¡ 

Este chocolate purga perfectamente sin Í ^ ^ Í L 
estomago ni los I M T E S T a i V O » , y por eso ™e™ á 
prefieren á todos los demás purgativos. ' "jjjien 
todas horas, en todas las estaciones, s » obs mas debe 
alguno, bien sea crudo, ó bien con pan v azúcar ^ ^ 
tomarse en sequida una taza le cafe, ó choco .̂ pnio ori-
Tomado en pequeñas cantidades, evita el estrenimrc 
gen de todas las enfermedades graves. -«assoasBia** 

D O L O R E S D E M U E L A S 

' El agua del Doctor O'meara, 
Medico de NAIPOIiEOfl en Santa H e l ^ w ! 

Cura instantáneamente los males de mue|a? " ^ L Doc»f 
y destruye la carie- Los polvos dentrificos aei n»» 
blanquean los dientes sin alterar su es MJ*J'*L, 

V i n a g r e d e T o c a d o r 

C O S M A G E 1 
AROMATICO T REFRIJERANTE 

I 
, gijceioaa" 

Merced á la suavidad de su perfume, POT " ¿sici''»'¿ 
las plantas aromáticas que entran en su c ^ j ^ i f i ^ 
por sus propiedades tonicas y calmantes, e afiiil-x,L'í 
C O S M A C B i T I es según el celebre qulJ"!^ «e, uiMVr3 
único que reúne todas las tíondiciones de mgi ^. 
buen tono. 

VEWTAS POÍl MATííSl de estos F ^¡ratij<ríi' 
España y colonias : EN MADRID, E s p v w w principe. y 
calle Mayor, n0 10; — POR MENOR, Calderón, g^ia, • 
Collantes, plaza del Angel, Siman, caballero " ^ c ^ 
et Cadia: Tacon^i el C«;- SALKSSB, Got i í f ' ' ^ ^ 
Soler,— — BARCEIONÍ, ^ ' ^ a r f Z 
Ordonez;— BURGMM, L e r a ; — CARTAJENA. •¡,/,niil<,¡ 
BES, Salat;— CÓRDOBA, R a n a ; - GERONA, bar' ^ a ; ' , ^ 
A l b a r , - - . . - I 'AMPLONA,^^ . 
LKNCIA, H«ra»;—'SEVILLA, Iroyano;— 
TOLEDO, VALENfii A. 

WiAJE DE MADRID A PA1US EN 6o 

R E S - P O S T A S F R 
ÍOHAS 

sporte üt; viajeros y mercancías. — Línea rapidísima 
á Marsella. 

umea 

Salidas de Valencia para Marsella, todos los jueves á las S de la tarde 
Salidas de Valencia para Oran, todos los viernes á las 10 de la mañana 

Go#i¿ifatarios en Valencia, don Emilio Fermaud, calle del Mar, 

d i r e c t a m 

viaje 
viaie en & nor* 

Vale)"" 

AGUA APOPLETICA 

...OS JACOBINOS 
de Kouen de Haber], única verdadera, ehcacisuna 
contraía áboplegís, vórlipos é indigestiones. 

Ventas ñor mayor de ¡imbos medie mentos en 
Parí^; LHbonreur/rue Sr. Andrés des arfé, 29. 

En Mnh-ul, ESPOSICION ESTRANGERA, ca
lle Mayor 10; por meiinr, Calderón, calle dei 
Príijcípe, 13, y Collantos, plazuela del Angel, nu-

En provincias, encasa de los corresponsales de la Esposiciiw estranjera. 

GRANULAS A N T Í - N E R V l O ^ 

DE L A B O m E S 
il valen ana (o amoniaco puro, e ]0 eii 
lor la Academia de Paris espenmenun ^ 
pítalos de París, ha producido los 
satisfactorios. 

El valenanato de amoniaco ue 
es 

sola prep ración de valeriana qU^;P ^ ^ 
jas de ser en proporciones deunioas j 
ni olor ni sabor. x 

(A.) 

elíis 
no 
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